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í^íinisterio da  la  Goberna^aió.^^í p la a la  balS' 
Numero sueHcOi

S U  M A R I  O

P arte GSelai

Ministerio de Estado.
íCangillería.—liecepción por S. M, el 

Rey  {q D. g.) de 3. E, Raghib Raif 
Beijf Enviado Extraordinario y  Mi
nistro plenipoteneiario de Turquía 
en esta Corte.—Página 1266.

Ministerio dé Gracia y Justicia.
Tíeál decreto nombrando Y ocales del 

Patronato Real para la represión de 
la trata de blancas a D. Alvaro Fi- 

gueroa y  Torres, Conde de Romanones; 
D. Luis SÜvela y  Casado; D. Gabriel 
Maura y  Gamazo, Conde de lo. Mor-' 
tera; D. Andrés Avelino Monte7'*o 
■ÍVillegas; D. Manuel de Cossio y  Gó
m ez Acebo, y  a D. Cirilo liarnos y  
Laffiíte.—Página 1266.

t)tro  promoviendo a la Dignidad, de 
Deán, Primera Silla Post Pontifica- 
ílem, vacante en la Santa Iglesia Ca- 
itedral de Avila, a I). Bernabé de 
Uuan y  García, Arcediano de la mis-: 
m a Iglesia.—Página

J)tro nombrando para la Canonjía va
cante en la Santa Iglesia Metropo-: 

Mitana de Tarragona a D. José Dachs 
Carné, Arcipreste de la Sufagá- 

nea de Vich.—Página 1266.
'Otro ídem  para la Canonjía vacante 

en la Santa Iglesia Catedral de Lé- 
TÍda al Presbítero D. Angel Garviga 
gy Boixader.—Página 1266.

^Qtro rebajando la tercero, parte de las 
^^enas impuestas a Níceto Dionisio 
\Tobar RedÍ71, José Mana Garro y  
‘¡Luis Mcirckueta Mina. Páavaas 
; í266 y 1267.

Ministerio de Hacienda.
Real orden prorrogando por un mes la \

Ucencia que por enfermo se encuen
tra disfrutando 1). Gerardo Pons 
Pérez, Oficial de segunda clo.se del 
Cuerpo Auxiliar de Contabilidad en 
la liepresentacién del Estado en el 
A7Tenda7níento de Tabacos. — Pági^ 
7iü 1267.

Otra resolviendo el expediente incoa
do a instancia de D. Leonardo F\ie- 
yo, Gere-nte de la Sociedad Gnónirna 
''Producios Químicos de Deusto'\ 
domiciliada en Bilbao, en solicitud 
de be7ieficios de la ley de 2 de Ene
ro de 1917, sobre protecciÓ7i a las 
indust7'ias 7iuevas y  descúTollo de las 
ya existc7ites.—Páginas 1267 y  1266.

Ministerio de la Gobernación,
Real orden disponiendo que los Te

nientes D. Manuel Cimz Salas y  don 
Luis Muros Pérez, paseii a ocupar 
los números 25 y  2Q en la relación 
de los admitidos. definitwuTne-nte 
paim, ingreso c7i el Cu^erpo de Segu- 
iddad.—Página 1268.

Otra ídem que el Teniente D. Juan 
Aguado Sáíichez sea eliminado de la 
7\d.cwíÓ7i de los que figvman adm iti
dos para ingreso en el Cuerpo de 
Seguridad.—Página 1268.

Qtra aprobando el Reglamento, que 'se 
publica, del Colegio de hijos de fu7i- 
cionarios de los Cuerpos de Vigilan-: 
cia y Seguridad, —  Páginas 1268 a  
Í27L

Miiusisrio de Instritccióa Pública 
y  Bellas Artes.

Real orderí autorizando a las Juntas 
de Facultad para establecer a su 
pirudente arbitrio las normas que 67% 
lo sucesivo regíilen la concesión de 
pensiones a favor de los Profesores 
y  alu7n7ios de las 7*espe€fivas Facul
tades; que se pague el importe loíal 
de las pe7isiones por las Universida
des que la  ̂ hayan co7icedido, y  que 
mientras no se altere la consigna- 
fv in  en presupuesto Bp m.^.oro jm -

se ta s  para  d ichas pc7isio7ies, el 7iil-^ 
m ero  de las m ism a s siga  siendo de 
23, distribu-idos corno se in d ican  e 7%[ 
la Recú orden  d e  8 de A gosto  d e  1921v 
Página 1271.

Otra desestimando el rectirso de D. írre- 
gorio Blasco JuUóm, fuitcionarió de í(i 
Sección admÁ7iist7^ciiiva de Primera 
eiiseñanza de Teruel, y ratifícand-o 
su nombimmicnio de Jefe de la Sec- 
ción admisiistrativa de Canarias.—\ 
Página 1271.

Otra declarando jubilado a D. Emilio 
Salvador López Gómez, Profesor de 
Gimnasia del Instituto de Sevilla.—\ 
Páginas 1271 y  1272.

Ministerio de Trabajo, Comercie 
e Industria.

Real orden resolviendo los concursos á  
que hace referencia el articixlo 21 dê  
la le]i de 12 de Junio de 1911, re-. 
form.^ 0  por las leyes de 29 de Di
ciembre de 1914 y  A de Enero de- 
id  17, y acla7'ando por Recd.es decrc'^ 
tos de 3 de Julio de Í9Í7 y  3 de J\i- 
lio de 1919 sobre el régiinen de C(%̂  
sas baratas.—Páyinas .1273 a 1278.

; " Administración Central.
Gracia y  Justicia.—Dirocoión general 

de los iRegistros y del Notariado.— 
Dejando en suspenso el señalamieiv^^ 
to Í7iserto en la Gaceta del 9 del acV 
tual para dar principio a las oposí^ 
Clones a Notrnias deter7ninadas del 
Colegio de Buxgos, y  fijando como 
nueva fecha para este fin la del 17; 
de Abril próximo.—Pagina 1278.

Hag IKNDA.—DireGción g.eneral de Tiirk  
bro. — Circular dictaiUfo disposición. 
71CS para el canje de los efectos tim-G 
hra.dos destinados a opei^aciones de 
Bolsa.—Pá.gvna Í27S. N ’

Godiírnación. —^Dirección general d€ 
Orden público.—Relacián de los Te^ 
‘nientes que definitivam ente quedan 
formando la relación de los aspiran^ 
tpx admitidos al concurso para in-»
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greso en el Cuerpo de Seguridad 
Página 1280. 

iNTiíxo 1.0—BolsAo-—^Oposícionss,—Su
bastas. — ̂AdMINJSTRAGÍÓN PROVIN-. 
CíAL.—^Administración m unicipal.— 
Anuncios o fic ía le s  de l a  Cor/iisaria

general de Seguros; Sociedad de los 
Ferrocarriles de Bladrid a Cáceres y 
a Portugal; Banco de España; Jun
ta Sindicad del ilustre  Colegio de 
'Agentes de Cambio y  Bolsa de Ma^ 
diHd; Colegio de Agentes de Negó-.

cios de Aladrrd; Co7npama^^.Hisgkm&^^ 
Americana dn Elecirícdísd {S. A .)f' 
Ayuntam iento de Tén^ega, y  Banco- 
Hispano-A. m eric ano. 

a\N£;XsO 2 A— E-DlGr?OS.— iGÜADKOS ,
d íst ic o s . L

PARTE OFICIAL’

«ESaBBl BE £5HffiJ0 
 ̂ i i i n s s i

i ,  M* el Esy B. Alfonso XIII {q. B. gAii 
i  M. ia Reina Doña Yicioria Eug0BÍa¿,

A. E, el Príncipe de Astiir.ias, e la 
santes y demás personas de la Augusta 
loa! Familia, continúan sin novedaíl 
]U m  importante salud*

i l M  1  C 7 : ' l

■ nm yiA JLE m A
 ̂ A las once y medi-a de la niiañana' de 
hoy, S. M. el R ey  (q. D. g;.), acom¡pá-. 
Áa-d'o del Excmo. St. Ministro de E sta
do F dC' los altos digaiaiiarios de la Real 
Gasa, se dignó recib ir en audiencia 
particu lar a S. B. Raghib Raif Bey, 
jquion previam ente anunciado por el 
jprimer Introductor do Em bajadores, 
tuvo I-a honra de poner en las Augus
tas manos la iGarta en que S. M, el Em - 
peraAlíor de T iirquía le. ^acredita, en ca- 
iidad' de Enviado extraordinario y 
M inistro plenipotenciario, en esta 
/Corte. ¡ 7 j

Acto seguido, e invitado por 8 . M., 
■pasó iRaigiliib Raif Bey a ciimplimen- 
tjar a :B, M. la Reina y a 8 . ¡M. la .Reina 
|Doña María Cristina.

"llermiinada la ceremonia, el Repre- 
.Rentante de T tirquía se retiró, tr ib u - 
tándesete, como su ida a Pialado, los 
.Ronores, correspondientes a su cate- 

■'^bría.
Madrid, 27 de (Marzo de. 1922, ■

f f i« M  1  a i a  s i r a i

■REALES .DEERSTpS
'.tXJeniendo en cuenta lo dispuesto en 

’̂ l Real decreto de 19' de 'Diciembre de 
dDliP, ^en relación con los do l i  de Ju- 
lio de 1902 y  15 de Abril de- 1909, a 
prepuesta de la Jun ta  d irectiva del 
patronato  Real para  la represión do la 
tra ta  'do blancas y de acuerdo con Mi 
’Conoojo do Ministros,

Vengo en nom brar .Vocales de la ro- 
Cnrida Junta  a D. Alvaro' Phgueroa v

tOorreS', Gonde de Ronianones’, e:£ P re 
sidente del Goiisejo de íMinistros y  D i
putado a Cortes; p .  Luis Bdvela y Ca-̂  
sado, ex Ministro de la: Corona i^'^Di- 
putado a Cortes; D. Cabriel M aura y 
Gamazo, Conde de ,1a Mortera, Senador 
del (Reino; D, Andrés Avelino Montero 
Villegas, ex F iscal del T.ribunal iSu- 
prem u; D. Manuel de Gossío y 'Gómez 
Acebo, Aboigiado del Estado, y  a  p .  Ci
rilo T^>rnos y Lafñtte, .úbogado. , 

Dado ¡en Palacio a veintisiete 'de 
.Marzo de añil novecientos veintidós.

A.LF0N80
El Ministro de Gracia y Jtisticia,

JoLB Bertrán.

Vengo en promover a la dignidad de 
■Dscin, R rkuera  Billa post Pontificaierú, 
vacante -por defunción de D, Isidro 
Cas te lo, en la 'Santa Tiglesia Catedral 
de Avila, a p .  Bernabé de Juan y Gar
cía, ArC'Cdia.no de la m ism a Iglesia, que 
reúne las condici-ones exigidas en 'Ol 
artículo 4A del Real decreto concorda
do de SO de Abril do :1903.

Dado ;em Palacio a veintisiete de 
Marzo de añil novocientos veintidós.

' ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

J o s é  B e r t d / n ,

Méritos y 'servicios de D. Bernabé 
de Juan y {Jarcia.

Por Real decreto de 27 de Enero de 
1902 fue nombrado, previa oposición, 
Canónigo 'de la 8 . I. C. de Avila, car-: 
go del que se posesionó en 11 de Fe- 
brerO''Siguiente, }/ que desempeñó has
ta el día 11 de Diciembre de 1913 en 
que tomo posesión de la Dignidad de . 
Arcediano de la misma Iglesia, que en 
la actualidad desempeña.

Po.see el grado 'de Li-cenciado en Sa
grada Teohogía*

Vengo en .nombrar para: la Ca.noiriía 
vacante, por defunción de D. Sebas
tián de la Calle, en la Santa Iglesia 
Metropolinana ée  .Rarragona, a 'don 
José Dachs y Carné, Arcipreste de la 
Sufragánea de Vich.

Dado en Palacio a veintisiete de 
Marzo de m il novecientos veintidós.

ALFONSO
Ei ^Unísíro de Gracia y Justicia,

Jo SE B e r t r á n , ' .

Vtemgo on nom brar ^ a ra  la Cananjíaf: 
vacante, per de-función de D. Mariano'': 
Mingo, en  Ja Santa Iglesia Cátedra! d d ' 
laérida, al .Presbítero D.yingel Oarrigd; 
y  Boixader, que reúne las condicionea'' 
ejíigidas en el ■.artículo -,11 del Real 4e< 
ereto conoordado de 20 de Abril- 
de 1903. V'

Dado en Palacio a veintisiete 
Marzo de mil noveciontos vemt'tdde^.’

ÁLB^ONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

JosH Bertrán.

Méritos y  servicios de D. Angel GarTÍgd;
y Boixader.^ ^

Cursó y  p ro b ó 'su s  estiidiosí en el- 
Seminario Conoiliar de Vich, siendo; 
ordenado do Presbítero  en 1890.

En 22 de Diciembre del mismo añót 
se le nombró Coadjutor de Santa MaA: 
ría  de V illafranca del Panadés, cargqN 
que desempeñó hasta lA de Marzo cíÁ'̂  
1894, en que fué nombrado- EcónoniC '̂  ̂
de A:Allgorguiria, de entradá. y _i>n 5- ds'-; 
Enero do 1896 -de Ádlasar, de término'*' 

En 18 de Mayo de 1897, previa opo^ 
sición, .se posesionó de la parroquia d.̂ '- 
entrada de Sania iMdría de Llorona, %  
'Gil 2 de Mayo de 19'0b, de la de Sani 
Martín, de Sardañola, tam bién de en-sj' 
irada, que en la actualidad desempeña^

Visto el expediente instn iídd  . W ñ  
motivo de instancia eleva,da por va-* 
ríos veednos de B.igüézar (Navarra), em 
súplica de que se indulte a Ni ce lo. D io 
nisio Rabar Red-fru Jo-sé Mana Garroz^' 
Luis iM are huela Mina de la pena deuA  
añO', ocho- -mesos y  vein tiun 'qd ías Úé 
prisión correccional a que fueron ecm^ 
de-nados por la Audd-cncia de B am p f^  
na êii causa por delito de d isparo  
arm a de fuego contra nerscna d eter- 
m inada: í . y

Considerando -que los J re s  penados 
observan intachable conducta, la favo
rable m anifestación de la 'parte ágra- 
via.'da y  que no yesultó ningún daño , 
co.mo consecue-ncia de la agresión:

Vista la ley dGí 18 de Junio ,de i 870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de, 
indulto: ^

Oído el informe de la Bala s'enten^ 
ciad'O'ra; d'O acuerdo con lo consultado 
por la Comisión perm anente del ‘Con
sejo de Estado, y  confoirmándome cori 
el parecer de Mi Consejo de Ministro-s, 

ÁGngo en rebajar la  tercera parte  dq 
las -penas impuestas a Niceto /Dioni
sio bar Redín, José .Mana Garro y 
Luis .Marchuel á 'Min-ayu la causa y por 
el delito mencioinad-oa.
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fleíglaimiQnío, piiede ‘pr-o-pô n'&rsfe a.il'aj 
J'eifaíiisra áo Min-a  ̂ cíe Vizcaya* .qû ê ' 
no ipudiéncíiOíSie prevciF liois progneiSíDi ĵ 
vaniid!0iro:s d’e i&sLa fateicación, 
cfab'en exigenciáiS •oon'CT'etas ¡Siob': 
eslíe ,exLremo', pero ipiasaciois' Ires a^ñoisl 
icíel ■eifeo'tivida,CL en el -clisfrute de 
pirtO'teicieión, lia Go-mistón, tom aiulo  
ciuenta las; 'condíieiones de la  pro-'J 
duiC'Ción y del imenctado -en general yi 
las d'el deis^arroilo del ■negnelo isoeiaí^f 
podr á inf orniar is obre fia, pnoeeidienc îtai 
de exigir e no iloe prO'gre.seiS Sv qii 
Jiade rcíerenoia el artícullo 48 d' 
Rieig lamento'” :

'ReiS'dlfjando iquie por ¡aciuierdo id^ 
esa 'S'ubsíeeiretaría pasió el expeclien^' 
te a  in f Oírme de ¡lais ■Direeeioneis gie,-<; 
ne-rales de •G'ontri'bu'ci-one.s y iAdda-í¡ 
ñas e  Interviención general ido liŜ

■ Admindslraición diefli E stado: i
Re/S'uJltadio que la  prim era de dll '̂ 

cillas Direcciones, deiSip’uési de íbaeerl 
•constar tlais defielenciias qne ten Ic^ 
eonstltlición de la «Seeiedad se o>b- 
isievan, maniílefSita que es de ipareeieiií 
■que se deniieigue a i a m ism a el a pTa-i' 
zamiento dicl pago de tributos y iitiw 
lidadesi que .solicita, por no ajiistar-i' 
■sie (la referida Sociediad' a  los pre^' 
oeptoisi es'tabileci'dios! en al 'Regilpmedi-^ 
to  de 20 de Dlciem'brede 1917:

Resultando que la Direeción ge-rí 
neral de Adiuanas entiendie que not 
■debía concederse protección algimai' 
arancelarla a la Industria en  cueis-« 
tión:

Resultando que la  Intervenciór 
generaili de lia Administración de 
Estado es de opinión de que “mlen- '̂; 
tras de una m añera taxativa no sel 
demuestre doeum en tai mente que 
lian isubsanado y prevenido para lô  
-sucesivo los defectos consignados] 
por la Dirección general de Gontri-i 
buci'OneiS;, y que constan en el expo-^ 
diente no procede conceder los be-*i 
nis-fícios fSiO-licittados en cuanto a  lOíSi 
tributos -di.recitor, y que, respecto- 
derechos de Adiuanas, des'de lu eg d  
ha de desestimarse la petición.” : 1

RetsujltandO' que p-or com uiücacióní 
-de 10 de Enero de 1921 se  invité '2̂  
la  íBoclsdad peti'CiO'naria la que, s i l a  
creía -conveniente, aportase al •expi©-̂ ' 
diente la iustiificación docum ental 
de que reiunía las -condiciones esi-( 
gidias por los artícul-os 40 i/41 y 42t 
de-1 m encionado Regla-mento de 2'0 d*ó: 
Diciembre de 1917 para obtener íliotij 
benefi-ci-otsi de Ha l-ey de 2 de M-arz^ 
anterior: r |

R-esiultando que la -Sociedad intdw 
rías a-da presentó cn este M inisterio  
un tesitimonio expedido por e l N otaé  
rio- de Biibiao D, Francisco de iSaiv^ 
tiago y M-arín len 21 de Febrero dtei 
año pasado, en e l que consta ¡ej

Dado '.e.Ti P a lac io ' a veintisiete de 
MarzP de m il novecientos.veintidós».

ALFONSO
Ministro de 'Gracia y Justicia,

J o s é  B e r t r á n .

R E A L E S  l O R D i E N E i S

lim o . iSr..: V isto el expe-diente p■eo«. 
:tnovido p o r  D. G erardo Pons Pérez, 
.Oficial -de -sogundli clase del 'fcuerpo 
Sauxlldar de (Gontabilidad, con  d esti
no-en  esa  R epresentación , c n  isolici
tu d  ele -am pliación de ¡ l i c e n í o i a  por 
en ferm o,

K  M .. e l R e y , B. -e#nfor- 
mán-doso con el in fo rm e  de Y. I, -y 
de acuerdo  con  lio ordenado en  el 
a rtícu lo  33 del R eglam ento  de 7 de 
S eptiem bre de: 19í'8, se h a  servidio 
p ro rro g a r la  p o r  un  inss, con  -sueldo 
qu ince  días* y a  medio, sueldo Aob 
restantes.

De Real orden lo digo a  V. I. -a los 
debidos afectos, con devolución 'del ex
pediente. Dios iguarde a V. I. muchos 
mlois. Aía-drid, 18 de -Marzo de 1922,,

^.D„ •
. RUANO

Soñor R epresentaníie del E stado  en 
joI .A rrendam iento de T abacos.

lim o , Sr.: Visito el cxpiedi-ente -in- 
^oado a  inistancla dei D. Lconar-do 
iPueyo, -Gerieinte -de la  ¡Sociediadi a n ó 
n im a  PrOid'u'cto.s Quími-co-s de D eus- 
ife, dom'üciliada -en. B'ülbao., -en .solllci- 
tú d  de beneficios^ de la  Ley de 2 de 
M arzo dle 1917, prorrogaida p o r  Real 
diecreto -de 13 dle E nero  de 1920-, so 
b re  prote-'cciión. -a ilaiS' industriias’ nu-e^ 
va,s: y desarirolLo de iLa,s ya ex is te n 
te s :  ,

R esuitaiido -que >el. interesiad-o prie- 
;&entó -eín este Minieteriio, en  2 de 
Abril de 191-8, una instahcia solici
ta n d o  -el laptazamient-o -del p-ago dle 
tiiiibutois directois .siobre lias m-ateriiais' 
¡de -su fiaibricació n y utii li dades d u ra n - 
te  u n  qu inquen io , con tado  desde 
que is .0 consiti'tuyó o p rincüp iaron  su,s 
io-p-e-racloneis (ñn  del a ñ o  1916 a  ig u a l 
tftiempo del de 1921); exención de 
-derechos arancelari-os -de im p o rta 
ción  d u ra n te  un 'período  d,e -diez lañois 
>ab mimeíral de b au x ita  (óxido die a lú 
m ina) y iaumento de Io¡s -dere-c-ho-s de 
iim portación 'all re fe rid o  p ro d u c to  
elaboradOi, duplicando cuando míenos 
LOfS qire ac tu a lm en te  satiisiface^ piara 
su  in d u s tr ia  die fabri'cacló:n idc -sul

fa to  dle -alú-nTÍna y  to d a  clase -de pr-o-. 
d u c to s  q u i m l c O 'S  y s i 'm i i l a r e s - :

Resultando que en cumpllmleínto 
diel artícullo 54 áeA R eglaniento  de. 
20 de Dlciiemb.re de 1 9 1 7 ,  dictado 
par-a ey0:cución diCi 'la ley  de 2 -dle .Miar- 
20 a-nterior,. se p-ublicaron lo.s a n u n -  
d os de esta petición en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  de S -de Agosto de 1 9 1 8  y R o -  
íetin Oficial de Vizcaya, a fin do que 
los que ,siei -c-onsiider-ascn pe-rjudlcia.- 
-do-s con ¡la conceiSiió'n dé toe  bene-fi- 
'ClOiS, -soli'CitadO's p u d iesen  a legar lo 
que -estim asen conveiniicnte: n -sus In 
te r  e.sieis'i, y que  en  el p!l-a.zo -de veinte- 
-días- C'O.needldoiSi Cvl 'efecto no eC' p re
se ntó p r ot e-s ta  lail g u n a , op o-iii éndoisie 
ia lio quía e.il dnteres-a-do suli-clta: 

Res-ultando- qui-ei e-n 2 9  d'et miisimo 
m es -de .Axgosto ,ise rem itió  'osta- in s -  
tanci-a, piara -s.u in form e, ¡a la 'Gomi- 
is'lón Protecto-ra -dio l-a Producción- 
N-acio-nal: . ;

R-esuIltando que icist-e -organiistmo, 
con  oficio 7 de Ju lio  de 1920, de
vuelve la  in s ta n c ia  3̂  de-más do-cu- 
meritois aportadois- '"por el Interesiaid-a, 
m -anifestando: “Que la  in d u s tr ia  de 
que se  trPvta lelsi protegiibile!, ciom-o in -  
-ciluída -en ’el grup-o A del >artícul-o 1.° 
y en -la re^ferencía j) del lartícuil-o 8 .°; 
qu-e lia Gom isión en tiende que c o n - 
-curren las condlcio-nes exigidas 'por 
el a rtícu lo  1 .® y recom endadas por 
el 9.<̂ y que se tra ta  de Em presa 
e n  actividadi, con  u n a  -capacida-d p m -  
-diuotora -considerable y con ciapltal y 
elementos de trabajo afettos a la 
fabric-aíción de p-osltiva Im p o rtan c ia ; 
qu-e la  pro-tección -se lentenderá o to r 
gada al -sulfato de a lú m in a  y cion- 
-siiistente íen el apUa.z-ami-ento -del pago  
de trib u to s  -durante un  -quinquenio. 
E n  -cuanto a  La petic ión  de v e n ta ja s  
arancel-arlas, s-e in fo rm a  fav o rab le
m ente que se .siepare de ila p-arLlda 
194 del A rancel la  a lú m in a  ¡en polvo 
'elevando -el gravainen^^entoncles ac
tu a l de una  -peseta po r tonelada;, sin  
lleg ar a l -duploi, S'Cgún ‘Se so lic itaba , 
y iGllevar la p a r tid a  218 de 2,25 los 
100 kilos h a s ta  25 'pesieta'S, con  lo 
-cual no ,s'e llegaba  isiqui-era -al 50 por 
100 “ad valorem ” de la  protección 

' autoriz-adia po r ll-ais b ases  d-'e n u e s tro  
rég im en  arancielariiOt, pues-to que 
en tonces se -cotizab-a' en ¡65 'p-esieitas 
el quintal miétri-co -de ^sulfato de alú
m ina ; que en v irtu d  del ia-rtículo 48 
del Réglamento, la pro-tección. obli
ga -a la -So'ciedad a d isp o n er de -una 
-capacidad pro-ductora de 2 .'0'0fi to - 
ndladae -ai 'menos d-e isuííato dm 'alú
m ina  'por añ o ; que queda s-omietida 
-ail cum plim ien to  de cu¡aiito p rev iene  
el capítu lo  IX -del Regllamento-; que 
p a ra  lo-s efeotois de inspección  m en- 
cionadO'S ic.n lel artí-culo .48 ú?. dicho



tóufeMcy 'd»0 ía  exppeis.ad'a entidad de 
m-odiñoar stus íEstatuiOis:

Resaltando quo pon iaeüeirdo «d'e 
X  I. de 27 do Juillo últim o pasó de 
nuieivo #  expediente -a infonme de la 
dirección general de Contribuciones y 
ie  la Intervención general de la Ad- 
aimistración del Estado:

'Resultando que la (mencionada D i
rección, en 9 de Febrero próximo 
paisado, en v ista  de las mod!i;ficacio- 
nes rniroducidas: érí .los Esiatntos' de 
ía iSociedad peticionaria, informa fa- 
voirabl'0-mieüite su petkiión en  Ho re
dórente a l appazamiento df&l ipago de 
; tribu tos directos sobre ila indusitriia 
.y sus utilidadies, duirante un  quin- 
íquenio, sá bien lim itando el benéfi
co a la  fabricación cxclusiya de su l
fato de ailúm i na:
, Resultando que la Intervención ge-: 
qeral de la Administración del Estado, 
en ,18 de Febrero último, de acuerdo 
qon-eíl díGiamen de la  iDírección ge
neral de Contribuci'OnéSi, e s-d e  opi
nión 'que procede otorgar a .la Só-„ 
siédád anónima Próductos Químicos 
dio iDeiu s t o el b e n e fi el o s o 1 i cl'ta d o : 

•G'onsdderando que segú n  eil ar
tícu lo  62 del Reglamento de 20 de 
Dkdcmbre de 1917, íla iGomisión P ro
tectora de la  ProduGción Nacional 
es el organism o 'encargado en pri
mer téiunino d e inform.ar ion 
Qlase de ¡expedientes' y su dictam en  
en e l  caso ipretsíente es favorable a 
ía pretensión del so lic itan te:

Oo-nsíiderando que, esto  no obs- 
iantC:, por lio que se refiere a las 
)Tcntajais ar-ancelarias. so licitadas por 
k  iS'Ociedad peticionaria, es -muy dieí 
k  n er' e o ii en t a e l p are c er do 'la D i -  
iíecclón genera!i de Aduanas, por su  
íispecial com petencia en la inateriia 
I com o E en ir o encargado de la ad- 
jnmlstración de esto S'erviciOi, cuya 
iipinión ¡es desfavorable a la conce- 
tíón de este auxilio :

Considerando que con las módifi^ 
íaciones es tata tartas introducidas 
por á-d 'Sdciedad anónim a Productq^s 
Químicos de Deus to quedan isubsa- 
^adios'tl0.9 'reparos pucs-tOis por lá  D i-  
peccidn generál de 'Contribuciones 
en su  prim er inform e, ya que lia ex- 
pneisada entidad cumple y isc com -  
fpromiate a  cum plir en  ilo ‘Suce^-ivó la  
iciondicián de nacionalidad á que se  
sxífiere ta  regla 1.“ de la  base. 2 ."̂ de 
iljai'Cxpr'esad'a ley :

Eonsiidleirandó que diebe prevenirse 
la  'Sociedad soilicitante que 'para 

'gozar del beneficio que se le conce
de ha de cum plir crí la fórm a diisi- 
■; îeista por el artículo 46 del repe
tido Reglam ento lo  prevenido en lo s  
árfieiilos 44 y 45 del mismo, o sea 
que iol 80 por 100 âá m enos .del per-

sonal isea español y  lelli importo de 
s:us: babereiS y j^ornaScs se baile en  
adéntica ípropqrción, y qud el oom - 
bustdbíe, lo s m atériates, artícníos y  
elem entos de Instalación o de uli-- 
ilización .sean de procedencia n acio
nal, salvo las, excepciones ad m iti-  
das, , . i

S. M. elí Rey (q, D. g.)V teniendo  
en cuenta lo s .'informieis em itidos por 
la  íGomísión Protectora de la  Pro
ducción Nacional, las D irecciones  
generalliefs de Contribuciones y Adua
nas y la Intervención generalvde la 
Adm inistración del Estado, y lo pro
puesto por e-sa iSubs.ecreitaría, se  lia  
servido resolver:

1.0 Que se conceda a la  'Bocle
da d anónim a P-roductOis Químicos de 
Deusto, dom iciliada en  Bilbao, el 
aplazamiento, durante un quinque
nio, dieil pago de tributos directos, (so
bre industrias y  sus utilidades.

2.‘> Que la  protección se enten
derá otorgada exclusivam ente a la 
producción ide; sulfato de alúmina, 
quedando obligada la Bociedad, en 
virtud del artículo 48 del Reglamen
to, a disponer de una capacidad pro
ductora de 2 .0'00 toneladas anuales 
del menciónado producto.

3.'" Que la Bociedad queda obli
gada al cumpiiimiento de; cuanto pre
viene el capítulo IX del Reglamento, 
y  en consecuencia, a justificar én la 
forma prevista en el artículo 46, lo  
preceptuado eu los artículos 44
y 45,

,4.‘> Que para los efectos de in s
pección a que se refiere el artículo  
4'8, se proponga al Ministerio de F o
mento e l nombramie;nto de la Jefa
tura de Minas de Vizcaya,

5.0 Que no pudiéndo s e prever los 
progresos venideros de esta fabri
cación, no caben exigencias concre
tas sobre esté extremo, pero que pa
sados tres añofs de efectividad en el 
disfrute de la protección, la Comisión 
Protectora de la Producción Nacio
nal, tomando en cuenta las cond i
ciones de la produG ción  y del m er
cado en general y lias del desarrollo  
d e l n-ego ci o s oc i a 1, info r ma r a s  o b r;e 
la  procedencia de exigir o no los 
progresos a que ibace referencia el 
artículo 4'8 del mencionado íRegla- 
m eato.

De Rea;l orden lo digo a V. I. para 
su 00nocimieníD y efectos. Dios guar-: 
de a V. I. anuchos años. Madrid, 18 
de Marzo de 1922^.

, r  P -  . ■

' .  ̂ ;4 rdí .. RUANO

Señor Subsecretario de este M inis
terio. *

Excmo, Bir.: Ra&onidia sMo apr 
dos en eir exair^ejn día (ap.íiluá qU'S 
iingreso en ©1
terminia e l Real í'4-̂ d̂
Junio- último, io s  D.
Cruz-Balas y  D„.Eui‘S Pérez, *qaé
figuran en la: de io s  admfti--
dfos ©om ejaráieter üondicifouíaa para cu^ 
brir las* vaoarnites q u e - r o s a - l i a d o  
de ílos que lo  fueron y
causaron balja, .

8 . M. el Rey (q. D. g j  ña temido- a- 
bien disponer que pasen a  ocupar los 
números 25 y  06, respectivamente, d, 
sean lois dos úíltimois lugaxea, eni laí re** 
lación de los adlnditidos. diefinitivairneiií-  ̂
te ©n ;las dos vacantes prodiucid-as oai , 
la misma por eliminación- é e  D. Eu
genio Co'ixión !SafriJtam.aría -y D . ‘likmeiŜ  
te Navarreite Alcab.

De Real oinden lio digo a 'V. tE. pai*  ̂
su conocimi-entoí y demás afee tos. Dioa; 
guarde a Y. ,E. /mu-cihoíS' .tóos, Madrid; 
23 ÚQ Mairzo de !li>22-.

PINIEB

Señor •Director generail de Orden púl

Excimo. Sr.: No babiendd -sido apro'*̂  
bado GUI el examen -de aptlitudi que «de
termina el Decreto-ley de 44 de Jur* 
Fcii'O último para ingreso ©n el Cuerpo 
de Seguridad el Tenfeniie D. Juan 
Aguado Sáncheiz, que (figura; en la ro- 
laci din dé aidroitidos con (corácter coin-: 
dlcio-nal cubrir las vacantes que
hayan resuliadoí de los admitidos- de>- 
íkíiitivamente,

8 . M. el Rey (q. D. g.) ha teniéo a 
bien disponer que sea eliiminad-o de fia' 
relación de referencia.

D e iReal; orden lo ;diigO' a Y. É. para 
•su oonoicimiento; y demás efectos. Diosî  
guarde a Yñ E. imucihioo añóg. Mádr id̂  
28 de Marzo de ,1922.

PINIEB -

Beñor Director general da Orden p’ú'-« 
blico.

limos. Bros. :• 8 . M. el Rey (q. D. -g.y- 
ha tenido a bien disponer que sé  
apruebe el adjunto Reglam ento del 
Colegio de hijos de funcionarios dé  
los -Cuerpos do -Vigilancia, Seguri
dad y Gobernación. . :

De Real orden lo digo-á V. I. para 
j9u c o n oc i m i e n t o y ef e c t o s c o.n s i - 
guiéhtes. Dios guarde a  Y. I. mu^
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PINIES
.iSeíiores 'Subseerotado de ¡este Mi- 

iii*sterio y Diireotor general die Or- 
fien públidOf

JlEKn^AMÉNTO ORGÁNICO DEL COLEGIO DE 
HIJOS DE FÜNCíONAPaOS DE LOS CUER
A S  DE VIGILANCIA/SEGURIDAD Y GO
BERNACIÓN

CAPITiüLO PRIMERO ,
0 e l Colegio y  de las Secciones que 

constituíjen la 1 fistitucíón,
Artícuil'O 1.0 La ílnstiitiuciiéii'-creada 

jK>r el artículo 10 del R.ea/icl*eGretO'fd6 
14 dfo Jiuudo de 1921 m  -denominará 
Pologio do H'iJ'Os do, los FuiDoioimTios 
Adminástratiyos diel Mml-sterio de ila 
Odbern-aoidn y de los Cuerpois! de Y igi- 
lameia y  iS-eguiriiáajd̂  iy tendrá por cb- 
jeíio pa'ostar p^oieeoióii imorai. y  naáte- 
rM  a loa .hijos de uao. y otrD -ssxo dd 
los expresado® fui]0 i'an^ids, cuidando 
de sai ediUiCiaeiíón e ihísítrucciérií y >ayu- 
^üidolés a crearse Uin porvenir en la 
prolporoión y oo-n ilas eG'ndioi'Oliiies que 
deitea-naina este Reglamento.

Artículo 2.0 Se iatenderá a los gas- 
jtos dei Colegio con los recursos si-  
guienites:

1.0 Gon la cantidiad' que ipara gas- 
io s del Goilegio figure en los Presu
puestos del Estado.

.̂o Gon efl imparte de las cuotas 
que satisífarán itodos les funoionari-ois 
do los mencionaiclíos Guei^^os, que nun-

pedirán ser superiores al 1 por 100 
del haber líquido rnensuajl.

S.'» iCoh el producto del íimjporte de 
la tercera parte de las multas imipues- 

por 'ias Áutoridades gubernativas, 
cíuyó pesi'cifoo ced-en, en ben-efioio del 
Ooflegio, (todos los funcionarios que tu
pieren derecho al mismo con arreglo 
’a tas leyes.

4.0 Con los donativos de Corpora- 
bioiiés o particulares.

Artículo 3 /  OoirDstiíuirán la Insti- 
luctión las tres -Secciones siguientes:

1." De Pensiones”, que se facili- 
llarán a los imenores hasta los s-iete 
años, y que se graduarán^ como míni
mo, a razán de oO pesetas miensuales 
por lun solo menor, y de 2j5 pesetas 
más» al mes por cada uno de los que 
excedan de -aquel número,

2.*̂  Los ialuimnos del 'Colegio para
lo-s comprenididos entre las edades de 
siete a diez y seis años, que recibirán 
fcús enseñanzas y vivirán en el propio 
local de aquél.

•3.‘ La d-e •“Pensiones” a los m!a- 
yores de 'áim y  seis años, que se  gra
b a rá n  coniforme a las necesidades del 
pensionado.

Artícullo Las leniseñajnz’ais que -se 
Hen en el Cíol-eglo serán: .

La instrucción primiaria conipleta 
para los alumnos de uno y otro’ sexo. 
[Para los varones, los estudios de pre
paración para el ingreso mi la icarre- 

adminísitraliva dál Estado, en los 
Cuerpos de Vigilancíia^ de Correos, de 
ÍLelégu^afos, carreras comercial, de pe
rito mecánic-o, químico y electricista y 
otras análogas; pud'ieiido en 'Casq's ex- 
teepcionalesi, y cuando las 00101010101168 
tíe laboiriosidadi y  aptitud del alluixino

lo aconsejein,, /sufragarse liOis gasfcosi b  
otras carreras de mayos.' duracrón, co
mo las de Derecho, Mediciniai, Inigenie-  ̂
ría, etc.

Para las muj-eres, -la-s enseñanzas se- 
ráui las de ipreparación para las carre
ras del Magi'stieriio; del Gomeroio, F e-  
légraf'os, frelófonois, Música, Corte:, 
E ^uela del H o^r y otras semejanteia; 
pudiendo- también en casos excepcio
nales. sufragarse im  igasto'a de otras de 
mayor diuraclón.

Artícuio; 5.» iBi la capacidad del lo- 
calv e f  nú-mera de alumnos y los fon
dos so-cial-qs -lo permiten, el Oaosejo 
de Adiministración ipodrá iosiLalar Es^ 
cueia's-talleres en e'L edilficio del Go- 
iégio.

Estos taller es Be regirán por Regla- 
rne-ntos especiales, en ¡los que se 'es
pecificará la imafiiCíra de distribuir los 
ingresos que ,se o-btengahi tííe las obras 
ejecutadas para fuera del Esfabiléci- 
niiento, asignándose una parte pru
dencial a ios alumnos -operarios que 
en eUa.s intervengialu  ̂ que, depoisitada 
eti cartillas de ahorro, constituya una 
base para cuando el futuro artista 
abandone el Colegio.

'Articuló 6.0 La edad máxima para 
la permaneinicia de -alumnós en -el Co
legio será :1a de 'diez y nueve años para 
las varones y  de veinte para las 'mu- 
je-res. ■

A-rLícul'Of 7.® Se establecerá -la abso
luta sG p á r a c ió n  d e  s e x o s  -gir eil Golegio.

Artículo 8.0 -Si iliubiera plaizas va
cantes en ell Galegio podrán hacer en 
él sus estudias e-n canicepto d-e hit-er- 
nos, externos o medio pensionistas^ 
mediante -el pago de la penisión anual 
que se -señaile, todos los hijos y nietos 
do los fimcicmiarios por el orden de pe
tición. y dentro de ella por el de in
ferior categoría.

tCAPITULO II
Del Consejo Supremo de Vigilancia y

del Consejo de Administración del
Colegio,

Artículo 9-.0 Para la , vigilancia de 
la adminisitraciicini y  régimen del Colé-' 
gio y la alta inspección de s.u fun
cionamiento habrá un Oo'nsejo Supre
mo de Vigilancia, formado por los 
ñores Ministro y Subsecretario de la 
Gobernaciórii y Director general Or
den públicov Será Secreiarioi tí'Ci Con
cejo Supremó de Vigilancia^ sin voto-, 
el Presidente del Consejo de Ad-minis- 
jtraciión.

Aiitículo 10. El Consejo Bupremo 
dé Vigilanicia se reiulüúrá siempre que 
lo estime oonvenieinte, can objeto de 
c-onocer lia marcha de la  Institución y 
examinar y aprobar las c:iienías qué 
habrá de rendir el iCoteejó dé Admi- 
nistraolón, y la Memoria ¡que de su 
gestión al frente del Colegio- habrá ani
mismo -de elevar esite jCo-nsej-o.

Articula 11. La misión del Consejo 
Supremo 'd:e Viglíaincia será¡, además 
dé la expresada en él artpulo ante- 
rior y de la señalada ejoi el 28, la  de 
proveer /por los medios que estén a su  
■alcance el desarrollo y fo'mento (dio -la 
Institución/, iniciariído roformas que 
tiendan a su miejoramientov y  reca
bando cow su gestión cuanítas venta-- 
jas puedan obtenerse €»n benefició'cío 
a-auélía'.

Artículo 12. El Consejo SuipréU^o* 
pcdrá^designar un>a Oomisión de cin
co 'Soñ-Gcas, las cuales iniSipeccio/nlarán  ̂
Srempre que lo  deseen ila iSe!-3CÍón 
niñas d el -Oolemo, para conocer eil gi'a- : 
do díc educación- e instrucción dfe las j 
discipular, é l accirtado destrnío que se j 
dá por las iMíaestras a las habilidades .’ 
y aficiones de aquéllas-; el Gon j
que set reajiiceln las labores 'Ote las i 
ákim.nas; proponer, de ácue-rdo ooh la ? 
Directora de la  Bección,, -ks modiific-a- : 
ciones que estimen convenienitee en eU 
siiSiuema dé enseñanza y en el régimen 
-del Golegio; promover y buscar ingre-í 
sosi a la Institución, enícargá.'ndKJS'e .de’ 
onfcantrar «¡aSida o -0010030100 a  las la-í 
bores o  trabajos qué en aquél se eje-Í 
cuten'; es-títoular a  las alun̂ 'üyas, 
Meciendo recompensas haniorífims y  
en meitáliüo/; proteger a; las buérfanas, 
dtes-de su saliida del Estabii-ecimientov 
hasta iquei /encuentren coilíocacióin ho- 
imesta y decorosa; fG-ímentar la farma- 
cióm de mod-estas dotes para las pro
tegidas, y  prestar, en sumai, |sai asis
tencia n w a i a. las huér*fanas, proeii-; 
r anidó m  lo .posible exítóndér su ac|3-iótó 
bienhechora y tutelar -sobre t e  mis-f 
-ma® diesde el mrnn&tíio de su ingre-so' 
eíii la Institución hasta que, por con^l 
traer (estado orpór no necesitar en nin̂  ̂J 
gún concreplio sus s,\3^Uos^ sean bajá- 
definitiva en iaqué'lia.

Artfcuíoí 13. Para 3a adminisltra^v 
cióh: y  régimen del y  para laé
inspieccióni de su funcionamiento ha-̂ 1 
brá un Consejo dé Administración,; 
co-nstituídlo por iseis funcíí^arios y  
Presidente, que se  designarán tíM 
guiente modo:

Los funcion-arios de 'cad-a tGuérpd' 
élegirán dós, con destino 'Gto Madrid^ 
dél suyo -respectivo, por vo¡tación 
lías distintas cateigorte.

A este efecto, t e  funcionario-s do  
'Gobernación se considerarán divididos 
en dos grupos: Jefes de Administra=í' 
ción y de*N-egociado y  Oficia-Ies; ios dét 
Cuerpo de Vigilancia -en otros dostí 
Comisarios e  fíispeetorcs y  Agentes fi 
Aspirantes, y los del Cuerpo de Begun 
ri-dad en Jefes y Oficialas.

-To-miairálíif -parte en la votaéión t e  
funcionarios con destiíno en Madrid,, 
eligi-endo ios die caída grupo entre .k>sí 
de sus categorías su respectivo repre-^ 
sentante.

Artículo 14. ’̂Ei .Presideinte dol Con
sejo de Admiihístración será nombra
do ipoir el Míhis^o de la  Gobernación,, 
d^iendó* recaer la  -designación en fim - ' 
cionaiips do lías categorte  superior e-á̂  
de los íCuerpos, y •pudionído, por taMór 
ser elegidos cualquiera de les ;fuhlcio(í' 
naríos siiguienltes: Subdirector día Gr- , 
den .público, Jefesí de ActeihisiLráGlóh 
del Miñisterio, ¡Coronél o Teniente co:̂  • 
ronel de Seguridad; Comisarios ó  Sg:̂  
cretarios gC'noráles de Vigil!ain!ci*.a, Co
misario Jefa o de primera clase.

Artículo 15. El Consejo de Admi- 
iiistraoión designará á tas que hayan 
dé -desempeñar t e  (cai’gosf de Seeréfiá- 
rio y TesorerO), debiendio recaer pre- 
cisaanente icste úilltkno cargo en Jefe o 
Capitán de ^eguridódi ele. la esca.ia ac-j 
tiVa.

•Articuló 16. IJás ^dcisiones del 
Ccinsejo ®e lamajTán ri-emipre por ma
yoría de voto«s, teniendo el Presiden^  
.voito de calid-ad.^
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jo (oíüdráii e,l oorácLer do 'obHi'gaíoriOiS 
/ so roiiiovará;!! por mitad cod'a tres 
años, dGÍiennináuido'So OíO la primera 
rciiiiOvaiciÓD,, ipor sorteo, lois; 'que diebari 
cesar. DicñO'S) eairgos- noi isoráii. reelegí- 
¡:<le[5) eñio después de transcurrir IrOiS 
años,

ArtívOiiio 18. El iG'oiiifseijo dd. Admi- 
nistraci.(in' .so ireuiiirá;, por lo rnoutOiS', 
iin¡a VOZ! al mes, y siempre qu-o fuere 
necesario) reeclK'er asuíiiéoiS' urgentes..  ̂

Son funciones de-I EonsejO' de Admi- 
iiis frac iién :

Resolver sobre las instancias sori-- 
cida.rjid'o in.greso' e)ir él Goleigio'.

Determin'ar, forncanido’ los oportunios 
presupuestos, el núniero' de, alumnoe 
qii'O haya d'ei haber en ciafdia liniai de -las 
¿eecioiies de ,1a In-stitucioh), eon: arre
glo a loisi fondos que exisitan y prqeu- 
lan-d-o qu(g en lo- posibles sea aproxi:- 
madaiincnle igual el húmeiro- de> varo
nes al díe mujeres,

Pásip'Qiner la iiweirsiiióní de fondos, 
hasta da caíntida-d de 3.08-0' peseitas, nei- 
CGsiiand'O' aut/0ri;z!aición die;] 'Censejo-Su- 
prísmiQ! ou'aRídio- ,so trate dO' mayor suma;.

Realizar toidO'S les actos y contraltos 
■que siea-ii 'neoesarios: 'a los oh je tos y 
•cuaintía intdicadiosC 

' Artículo 19. Lois- libraimientos do 
caiitidades del Estado para el sosteni-- 
ihienío del jGolegip se harán siempre. 

. a  nombro del Ministro, del Suhsí^e- 
Isrio o del Directqr_ general de Oryen 
público.

Artículo' ,20. Los balances d'e ingre- 
■go s y  igasitO'S -sei pub-lic arání m ensual- 
menite en un Boletín  del Coilegio.

■ ■ CAPÍTULO III
Bel ordeii cU preferencia para el ln~- 

greso en el Colegio y  de los dere
chos y  deberes de los ftincionarios 
con relación a la Institución.

'ArtíüiilO' ;2'1'. Be fonmiará u-n Es-oa- 
tajion por riguro-so' orden d e  petiiclón 
de. los hijos -de fiinclonaírios', con de
recho- la ingreso' en cualiquiiera de las 
-Becci'onses' de la  Iinsitituctón, siegún suiS 
condiciones respectivas; y al orden es- 
¡tabl-ecido' en aquél habrá -de atenerse 
rigurosam eíite el 'Gotnsejo' de AdminifS- 
-tra-cion para  la  'aldjufdiicaoiión de las 
plazas vacaítitie-s, 'diebienido -atriirpu.írs'e 
boeesar lamen te a  lo-si ihuérfaino® lia m i- 
ta-d! de ellas.

En el expresiaidfo- e.sc'alafón ocupará 
un inúmero- opuesito cadá familia.
: iSocqrridio uno de lois huórfano-s de 

’Oaidia 'grupo famiiiliar, pasarán  el re s
tante o reistialiijbes -del miamo' a ocupajr 
el últim o lugar'd 'ei.'la listas -a f in ‘ de 
que en cada .familia n© piiedia haber 
dos -huérfanois’ favoreaiídios. en iperjui- 
ciio d'-e lO'S die otra. ;

El ascaiLafón O’ lis ta  se form ará' con 
jsuj0Cidn -a las ‘siguientes reg la s :

1.*̂ iTeoidraini derecho' p,reiferénite a 
inigreiso- -des'dei luegO', -sea cual fuere, la 
Beccidn del Golegio a que hubier'an de 
ser 'diOASÍtinad(0 'S, lo-s- hij o-s- 'd'e fu ncl ona- 
rim  faílLeciiidos has-La hoy -des-de el día 
14 die Junio ¡dei 19i21, y desdie l.o de 
Jimio ipróxi'-m'o- isó'lo a  la mitad de las 
vacantes.

í2A Fljadioi po r el iConiS-ejo- -do Ad- 
milDiistraoldn y ap-rohadh po r e-1 Su
premo el TDÚmero -de plazas de 'que 
r^dla ’Socción ¡haiya d e  tconsliar, jS'e irán

cuibriendb las vacantes que en cada 
unai díG aquéllas oícurran p-or -el orden 
dié preferencia dilciho, determiinado e-n 
ei -escalaifon,

3d  El orden -de iprefm’encLa para  
huérfanois- iserá:- 

-Im Huóríanioís' dC padre y  'madre..
2.® Huérfanos -de padre.
La- prelac ion -diejn-Lro do •es|tosi núm e

ros s-ei fijará por el núm ero d-e hijos-, 
-siendo preferiidos los ■ varo-nes a  iras 
h-emhra-s y  lo-s de- menor' leidiad a  los die 
mayor!.

Lo'Si liijo-s naturaleis- de padre o- m-a-- 
dr© luncioinario, -s-iemípre que Ojstuvie
ren  reconocidos por uno o- por otra -con 
un  añoi de antelación a  su falleciim i en
te  disifrutaráhi de los másmosi -derechos 
que Lo-S legítimios, cio-niourriendo con 
ósítos, ¡sin difer-einci-a alguna en la  apre
ciación dio itales dierechOiSv 

La l eg'lai general p a ra  la  foirmiaciión 
d'el escalafón será, eii) prim-er té rm i
no, el or-djen cír-onológiico d'O feclliaisi d é 
la  m uerte del p-atílre p madlre caueaam 
tes diel iderechov 

Los- huérfanoa de funcionarios a 
quienes quede' una  pensiiójiii Igual al 
sueldo que hubieren d.-isfrutadoi sus 
padres, y lois de todois los funcionarios, 
P'Odiráín ingre-sar enj -el Golegi-o- miedian- 
itie el p-agoi die una  cuota i'guad a  la mii- 
Itadl 0' a , la  teff'cera p-arte -del im porte 
de los gastoi,S! de- m-ahiutención y' ves- 
tiid’O' -de un alumno-, cuya cu-antía de- 
ternrin.ará el Consejo de A dm inistra
ción, teniendo en cuenta la  de la pens 
sión que disfru te.

La -prelación ip;ara: los hij'osi no h u é r
fanos de fundi-oinarios s-e d-otGr'min'ará 
por el -orden -de fp'Oticióln/ iri'gurosa die 
ingreso- y, 'dentrO' .de la-, mñ-s!ma fecha, 
por la infcriior Gategoría del funicio- 
■nario.

Artículo.' 22. E n el- m so  de¡ que h u - 
hi.ere necesidadl de d ism inuir el mú- 
m.0TO de platzaiS' en  icualquiiera d'e la-s 
Secci-Güiies del Golegio, el orden de se,- 
paraci-óo -de los 'alumnos se determ i
nará !p!or el rig'uiroisamente inver'So al 
'dlei ipreferoncla' p a ra  el ingrĜ -,s0;.

ArtiícúlO' 23i., Los -furncionajrios a 
quienes este Reglanient-o se refiere le- 
gahi al failleccíT ¡a susi h ijos el derociho- 
a  disifrutar de l'O'S: .b-enefio'io'S ¡de la  IiiíS- 
titució-n, cuyO' reoonocámiento- podrá 
!S‘Oíiloirí.iair''S'e p.or los misero-s huérfanos 
0' por las jp-er senas de .su famiülia, y 
aun  po-r lextiraños, en caso de que ésta 
no existiera.

Artículo 24. El Gonsejo de Admi
nistración proiinoverá de oficio el ex- 
pédiente para el ingreso -en -el Colegio 
de los menores que- a ello .tengan dere
cho ■ f  quei carexcan de fam ilia que 
pueda encargarse de ta l .gestióm 

Artículo 25. Partic iparán  de los 
derechos y deberes de la  Institución 
todos los' fuficíGnáriós de Jos tres ex
presa-dos Cuerpos, cualqu iera  que sea 
su categoría, en activo servicio, ju b i
lados, retirados y en situacm n de ex
cedencia forzosa, siem pre; y los ce-, 
sanies en -expectación de destino y en 
situación de excedencia voluntaria, 
cuando manifiesten el deseo de p e rte 
necer a la Institución, siempre que 
paguen las cuotas m ensuales que abo
nen los funcionarios en activo.

Ileniendo esta Institución los fines 
señalado's en el artículo 1.° de este .Re
gla-manto, vienen obligados los asocki- 
do3 a prestarla  no -sólo ¡.su aDO,Vo rna-

ú-
t er i a 1, s i n o , t amh i én el mor a l; er-:i nsp íá  
rados en esta idea podrán, individu'aí 
o colectivamente, presen Lar o enviai?! 
durante los meses de Julio* a Septiemú 
bre- de cada año, escritos O' mociones.' 
al .Presidente dol Go'nsejo d'e Adminis
tración para, -que, estudiados por nli, 
Gonsejo, pued.a óste^ si los^stinoa  bn-< 
neficio'shs, proponer 'que se incorpore^ 
al Reglamento.

Artíiculo' 26. P a ra  d is fru ta r  de 
beneficios -de la Institución desde 
d ía que fallezcan los funcionarios,., 
berán lâ s madres, ábuelO'S, tutores' diál 
lo.s huérfanos y, en su defectO', cuai^- 
qu ier persona, sea o no' funcio,narld^| 
que idel fallecim iento tenga no tic ia ,t 
elevar una instancia al Presidente del i- 
Gons'ejo' do Ad'ministración sólicitandoi,  ̂
el ingreso de aquéllos en el escalafón'.' 
a que se refiere el artículo  21 , expre-ír 
sañdo' en  lo posible el caso en ‘que §6(1 
crean comprendidos.  ̂ ¡

.A está solicitud deberán ácorntocU-í 
fiarse los dc;cuiTie.ntos .s igu ien tes: 

P artida  de defunción del funcioVy 
nario. ) , , j

P artida  de defunción de la ¡madrdr; 
del huérfano, si ésta hubiese íalle^ ' 
•ciclo, -/ i , i 'i

/veta de nacimi'einto' d-el huprfáno' sa-g 
licitante. . i i

A rtículo 27. Inmediatamen'';© de reH 
c ib ir se por el Presidente ’deLGonsej-q 
'de Adm inistración instancia solicitan-y 
do /in'gresQ en el Goleig'io, reu n irá  aquéí 
a los funcionarios que lo constituyan;' 
a los efectos^ de determ inar la seccióní 
■del Golegio ©n que deba incluirse alí 
menor solicitante y el ■númerO' del es-  ̂
calafón en que deba colocarse, .cui4 
daiido desdiO luego, s i hubiere vacantey^ 
do la inm ediata .Drotección del mueinor̂ A 
atendiéndole según su edad y circunsd^ 
tancias aconseje.

A rtículo 2'8 . De los acuerdos delj, 
Gon-sej o de Admiinistracción.. relativos 'á. 
declaración- da dierechos a ingreso quc^t 
no sé laiu-sten a lo distpuesto en él ar<  
tículo 21 de este Reglam’ento, podráifi 
recu rrir  los que se consideren perju^; 
dicados ante el Gonsejo- igu'preapo di^f 
Vigilancia, que resolverá, ,sin ulterio^f 
recurso gubernativo ni contencioso-^, 
adm inistrativo, si el acuerdo- del Gon|| 
sé jo do A.dminstración se a justa  o nd 
exactamente a las norniias determina-íi, 
das, ordenando en -este segundo^ caso 
revocáción del acuerdO'.

 ̂ 'CAPITULO IV ' ■
De los cargos del Conséjo de Admíté 

nístración.  ̂ )

Artículo 29. El Presidente del Con« 
sejo de Adaninistración, que será él 
D irector del Goleig-io, tiene comO' tal laá' 
siguientes atribuciones:

í La inm ediata -dirección -dq, 
m archa de la Institución ,e inspeccióií' 
del Golegio.

2.“''̂ P resid ir las reuniones die'l GonA 
sejo de Administración, que sé cele-í 
brarán, por lo meno-s, una vez al mes'»

3.̂  p irigir la deliberación, tenieiu  
do voto calidad.

4.̂  ̂ L levar la directai represeiitá^. 
ción de la Institución. 31' pe-rcibir co-ií 
-el Ga,jero las cantidades -que se libreú 
por el Gonsejo Supremo para  gasto® 
•del Golegio.

Artícuío 3-0. El Seicretario del Gq-iíJ- 
sejo de A dm inistráción deberá:
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1.0 Despadbar, como. Jefe die -Beore- 

Jaría, con el Presidente to'do.s los- asun- 
fos con. ella relacionados.

,2.0 A utorizar ¡el üalancc mensual 
/do Caja, prosentaido por e f  Tesorero, 
p ara  someterlo' a la aproba.ción del 
.Consejo en s'u reunión imeiisual.

3.0 Redactar las actas de las scsio- 
iros -que -el Gonsejo oelebre y todos los 
doeiimentos relacionados cotí La ín s ti-  
tucidn.

Airtículo 3i. E l Tesorero- se encar-. 
giará do la  custodia m aterial de los 
fondos necesari'O.s para  gastos ímipre- 
.vistos; pudiondo tener eli Caja hasta 
|i.5'0<} pesetas, y llevará Los libros ne- 
cosariós en qué con to-d.a claridad se 
especifíqiicn los ingresos obtenidos' y 
Pos pagos realizados. - 

Artícluo 32. Los fondos del Cole
gio se depositarán- en el Banco ríe íEs- 
pam , en  una cueidá corrienlí) al nom - 
bre conjiinto do Los' señores Minisuro, 
Subsecretario de la 'Gobernación y D i
rector general de Orden público.

Artículo 33. Se -designarán dos Yo~ 
cales del -Gonsejo de Administración 
como su|3lentes dcl -Secretario y' Teso
rero del mismo para (que les sustJtii- 
var. 0x1 .ausencias"y enfermedades,

CAPITULO Y ■
Bel personal del Colegio.

Artículo 34. El Profesorado se
B.omfoí**ará por concurso entre quienes 
:t8íH;gan los títulos' facultativos necesa- 
tíO'S, 7/  el Consejo Supremo designará 
al que de ellos haya de ser Subdirec
tor del Colegio y -Jefe de estudios.

La instrucción 'y -educación de las 
huérfanas se a trib u irá  a Profesoras 

• con lítul-os o -a Hermanas de una Asn- 
cisoion religiosa de las especialmente 
dedicadas a La Caseñanza, debiendo 
tinas y otras, en la proporción precisa, 
bab itár -e-n el edificio -del Goleigio.

Artículo 35. La plantilla del Cole
gio -se compondrá del Director, Presi
dente del Consejo de AdminisíraiCión; 
del .Subdirector, Jefq de estudios; de 
los Profesores y Maestros' que se con
sideren necesarios, dado el número de 
alumnos y lees enseñanzas que en aquél 
se cursen; de un Sacerdote que, ade
más de su peculiar misión, tendrá a su 
cuidado la ediicací-on religiosa de los 
menores de uno y otro sexo, y ds dos 
Médicos encargados de rolar por ía 
higiene y sanidad de los colegiales. 

Artículo 36, El Director del Cole- 
go tendrá a -su cargo la directa inspec
ción del funcionamiento del mismo y 
la ■obligación de preponer la corrección 
■de Las faltas icometídas por el personal 

' de .Profesores y 'Maestros', quienes p o 
drán /Ser separados por acuerdo de i 
Gon-sejo Supremo,

.. Artículo "37. Ei Subdirectcir, Jefe 
de estudios, se encargará del examien 

 ̂ de 1-08 al'umnO’S ■a s'u entrada en el ■Co
lerín, para  detcrmdíTar el grado en que 

encucntiren respecto a su educación: 
o inú/ru-ccion, fijando,' en su consecuen
cia,'la  sección del Colegio ¡a que deban 
ser des 'i nados ; II-ovará el Registro an- 
tropológico-podagógico formado con 
los dalos que 10*3 facultativos le pro
porcionen, 3 ’ 1'̂ '̂" exis-edientes persona- 
íes de los' alumnos co-n la conceptua- 
món que ■nreírezea-n..

■ . iVrlíoulo 3-8. Los faculíativos^ Mé-
 ̂ diico’S ouid'arán de uim m anera directa

cíe la hiigiene gemerál del Esiablecl- 
miento; lasistí-rán a la re-c-epcioa de los 
artículos alimenticios para dar dicta
men acerca de -sus condi-cienes de sa
lubridad; visitarán las cocinaiS ^e ins- 
peccion-arán la confección de las comi
das; acudirán a la cons-ulta dfari-a del 
.Establecimiento y cuantas vepes sean 
necesa-riás a  La enfermie-ría del mismo; 
v a c u n a r á n lo s  alumnos de, uno y piro 
sexo; darán -su -di-ctamen sobre la dis- 
tribució.ii del tiempo y del trabajo en 
'Cuanto concierna a lá salud de los co- 
legialess y llevarán ■un Registro an tro - 
■pológico-pedagÓgico -en que' conslpn los 
datos anató'mdcos y  fis'iológico^s d-o los 
alumnoy anomalías observada-s en su 
desarro-Iio y cuanto consideren nece
sario;

xártículo' 39. P-ara los trabajos me
cánicos del Colegio se designará el 
personal que fuere n e c e s a r iG  y se pro
curará  nom brar personas que hayan 
servido en los Guerp-os de A u d m in is tra 
ción d'el Estado; de ■Vigilancia o de Se
guridad, o hijos de los mismos, 'te
niendo. muy en cuent-a al hacer las de- 
signacione-s .la moralidad y buena con- 
d ^ t a  dedos .nombrados.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Arlículo único. In terin  no se veri
fique la elGiCC-ión del p r in re r  C-onsej-o do 
Administiració-n y  que se- inaugure el 
'Go'legi'O, el Director general de Orden 
público asum irá p^'ca todos lô s efectos 
la dirección d d  mismo.

Madrid, 9 de Marzo de 1922.—-Apro
bado par S. M.—Pinié-s.

ff B f a i  DE fflSTfflcsü* Diaues
S BEIUS B B

de la.’S pensiones por las Universidades^ 
que las hayan concedido, a fin de que¿; 
adm inistrado por las respectivas Jun-^! 
tas d e ' Facultad, tenga la  aplicació-d 
más eficaz.

3.® Que mienítras' no ,se 'a lte re  Is¿ 
consiignacíión de HS.-OOfi pesetas q ii^  
para  dicliaiS p-en-sio-nes fija el p resu -4 
puesto vigente, el número- -de óstass  ̂
s'iga siendo do 23, distribuí-dae enTaíf 
for,m.a establecida por la  aludida Realj 
ordep de 8 de Agosto, de 1921. i

De Real orden lo digo- a V. I. parsí 
su coiTO'Cimíicnto y 'efecto.s consiguiem* 
tee. Dios .guarde a  V. I, muchos años^' 
M-adrid, 20 dé Marzo de ,1922.

'BILI6 : !

Señor Subsecretario d e . esto M in i^  
terio.

■ REALES iO'.RDENES
lime, S r .: En afenció-n a que el ré- 

gimi-en autonómico de las' U niversida
des supone e-n éstas la m áxim a cápa- 
cidad para fijar las normas de su vida 
y el .miáis amplio margen para que apli
quen los medios econó-micos que el Es-, 
fado le otorga a las propias necesida
des docentes; y habida cuenta de que 
!la Real orden ■de 8 de Agosto de 1921, 
al establecer las condiciones' exigibles 
para optar a las pensiones en el ex
tranjero  .-de alumnos, y Catedráticos 
universitarios, lim itó la ináciativa de 
líos Glaustros, subo-rdinándolos a la ob- 
serva-ncia de una minuciosa serie de 
rejglás incompatibles con la esencia 
misma del régim en de auto-nomía, .

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido, a 
bien diiSponer:

1.° Que las Juntas' de Fa;cultad que
dan autorizadas para •establecer a-su  
prudente arbitrio las normas que en  
lo sucesivo regulen la concesión de 
p-enisiones' a favor de los -Profesores y 
alumnos de las respe-c.tlva.s FacuL  
tades, ' i :..-íí:|S;*

2d Que se pague al im porte total

Visto el ie.8gped'ient0 i:nc'oa-do a in-sŴ 
ianci-a -de D. -Gregorio B-Lasco- Julián^- 
funciorniario- de -La iS-occió-n administra-^ 
tiva de P rim era -enseñainzia toe T erud ,i 
so-llcitandoí se anuile su nombramite-' 
de Jefe de la, iSección -adminis 
di8 Canarias, p a ra  el que -fuá d'esi' 
naidio por -ox̂ clo’iii de. Lai Dirección ¡gene- .̂ 
ral de Prim era ens'eñanza, feictha í2'2 
Febrero -último, fundando- su preten-» 
síón en que la Reed orden de 29 d< 
Marzo de 19-21, por la  que fue a-sceii-^ 
dido, -c-n v irtud  de ô poisicicin!, a Jefe» de/ 
quinta clase, con ei sueldio anual deS
6.000 pesetas, determ ina que- el idesfti-f(' 
no de Jefe to -ob tu vi ese -en -su diía, conî

"í airre-gLo a  Lo que preceiptúan líos .arA- 
tícu-los 9.° y  10' del Pccal decreto- de: giS 
de Febrero do 1921:

Eesultanirlo .que el reclam ante obtu-!( 
vo la caiteg-oría y sueLd'o ue .Jefe ein' 
v irtud  de -oípo'sición:

Oons i dorando que la primiera plazá 
de Jefe de- ¡Sección anunciada a  co'inb, 
curso de trasilado-, d'e-cla’rado desic’rtd -̂ 
es ta  do Ganarías, iprocediendb e.ofSih 
coiis-ecuencia pro-veerla -en eil númieé. 
ro  1 de tos 'astpiraiit'es. a  la  expectativaí 
de destinO', que ee.ef'Sir-. Blasco.,

S. M. el R/EY (q. D. .g.j ha 'resueílto'i 
deseistim-ar -el re-curso' de dicho señ-o-í*, 
Blasc'O y rat,ificar to d-ispuesto ¡por M  
Direcici'ón general. t

De-Reiat orden lo' digo a  V. L-piaiea' 
su conoiciimionto y dem ás eifecíto®. (Ĉ iô  
guarde -a V. I. muchos años; Madrid^ 
'16 dio Marz-o de 1922. '

BILIÓ

Señor D irector gener;al de P rim era 
señanza.

. : : i  ■-

limo. -Sr.: S. M. ell Rey  (q. D. 5 .) Mé
tenido- a bien declarar jubilado-, con e \  
haber que por clasificación le oori’os^' 
ponda, a p ,  Em ilio Salvador Lópe^
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OGíiiez, Profesor de GiiTi'nasia del Inis- 
1/iiuto geiieraíl y técnico de Sevilla, que 
cumplió la edad reglamentaria el día
2 1 del corriente, que es' el de su cese. 

¡De Real orden ,1o digo á V. I. para
m  conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. miuc'hos anos. Madrid,
22 de ftíarzo de 1922. :

 ̂  ̂  ̂ ; i ; d "'i : ; SILIÓ

'Señor Subsecretario de este Miiiis-' 
ierio. ;

IINISTERIO BE

■ EEAL ORDEN ,
. 'ílmo. 8 r .: El limo. Br. Presidente 
del Instituto de Reformas Sociales, 

¡ con fectia IG de los corrientes, se diri- 
\ge  a este Ministerio remitiendo el in- 
>jforme avprobado por dicho Centro, re- 
vjíerente ah^^paí'í'O de la¡ cantidad con- 
ásigiiada en él vigente Presupuesto, 
j)ára subvención a las entidades y par- 
't’culares constructores de casas ba
ratas con arreglo a lo dispuesto en 
ia ley de 12 de Junio de 1911 y lo dic
tado con posteriGridad sobre la ma
teria y cuyo informe dice lo siguiente: 

“E'xcmo. iSr.: Previa la oporiuna 
propuesta de este Instituto y po*̂  las 
Reales órdenes de 21 de Octubre y 9 
de Noviembre del año próximo pasá- 
do, se han convocado los concursos a 
que hacen referencia los artículos 21 
de la ley de Casas baratas de 12 de 
Junio ide 1911, reformado por la de 
B9 de Diciembre de 1914 y 4 de Ene
ro de 1917, y  aclarado por el Real de
sreto de 3 de Julio de) mismo año y 
por el artículo 97 del Reglamento de 
i l  de Abril de 1912, para distribuir 

cantidad consignada en los presu
puestos vigentes del Estado, con des- 

a favorecer ia construcción de 
baratas.

La convocatoria de los concursos a 
^ue antes se lia hecho referencia, so 
ha retrasado todo lo posible con ob- 
jéto de que pudiera acreditarse la ma- 

suma posible de capital invertido, 
'para evitar la contingencia de que 
quedasevsin aplicación alguna parte de 

cantidad dedicada por el Estado 
jparg estas atenciones.

PRIMER CONCURSO

flJEl artículo 21, reformado de la ley, 
'tespone que so destine el 50 por 100 
jd'O iadsubveiición al abono de intere
se s  de las sumas obtenidas a' présta- 
ifíüs ique no devenguen más del 5 por 

anual de las Oaj-as de Ahorro, 
iSloiites <lc Piedad, Banco Hipotecario 

,.e instituciones de crédito reconccidás
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legalmente por la Sociedádes Coope
rativas organizadas para Ja construcw 
ción de casas baratas, propiedad de 
los socios.

El Real decreto de 3 de Julio de 
i 917 autoriza, a los efectos del citado 
artículo, los préstamos de los particu
lares y Sociedades a las entidades 
cooperativas antes micncionadas, siem
pre que el interés de aquellos no ex
ceda de un ó por 100 anual y  las de
más condiciones sean las mismas que 
en su aplicación general impone la ley 
en todos sus artículos a ‘las entidades 
que autoriza para efectuarlos.

iBi en algún caso no pudiera darse ai 
este primer '50 por lOOi dicha aplica
ción, ya por no haberse verificado 
ningún pré-staimo de aquella clase y ya 
porque esta clase de préstamos no se 
hubiera hecho en la cantidad suficien
te para agotar dicho tanto por ciento, 
éste o la cantidad que de él sobrare 
se destinará a acrecer, en la forma ta
xativamente dispuesta en el citado ar
tículo reformado, las subvenciones 
que se conceden con cargo al segundo 
de los concursos, que se convocan para 
repartir la cantidad que anualmente 
figura en los Presupuestos del Estado 
para fotoentar la construcción de ca
sas baratas.

El Instituto ha tenido en cuenta, 
para distribuir el primer 50 por 100 
de la subvención del Estado entre las 
Sociedades que han acudido al con
curso correspondiente, las siguientes 
normas:
- No so concede el abono de in
tereses por los préstaimíos realizados 
más que a partir de la fecha de la 
Real orden concediendo la autoriza
ción para eJectuarlc-s, y  ^siempre ique 
se hayan cumplido, a juicio de las 
Juntas de Fomento y mejora de habi
taciones baratas y de este Instituto, 
las condiciones contenidas en dicha 
Real orden, no siendo, por tanto, apí’c- 
ciabl-es los intereses devengados con 
anterioridad á la fecha de la autori
zación del présta'miO.

2.“ No se abonarán intereses más 
que por trimestres o semestres com
pletos y vencidos antes del 31 de D i
ciembre de 1921; y

3.*" No obstante los inforimjes de las 
Juntas y las manifestaciones de los 
solicitantes, los intereses se aprecia
rán en relación con las .cantidades 
que figuren en las tablas de amortiza
ción, cuando las cantidades solicitadas 
no coinciden con las que aparecen en 
dichas tablas.

Al primer concurso han acudido 
dentro del plazo fijado en la convoca
toria las íSociedades siguientes, respec
to de las cuales se emite a continua
ción el oportuno informe acerca de la

cantidad que debe coneedérséles por; 
abono de los intereses devengad<os-<M‘ 
los préstamos autorizados:

1 •—CooperaUva de Casas Baratasf 'dé 
l̂a Unión EléctHca Madrüeñar^M^éviú)^

Solicita abono de intereses-por uni 
préstamo de un millón de peset-as, aii-' 
torizado por Real ord-en de 27 de Ju-» 
lio de 1921 y del cual ha recibido pe-i 
setas 614.592. iSe le aprecian los in-« 
terescs devengados desde la fecha do 
la autorización hasta el día 10 de No^ 
vimbre de 1921, en total 7.320 pesetas.

2.  ̂— Asociación general Constructor^
de Casas Barato.s (Alza. Guipúzcoa).

Esta Asociación tiene concertado un 
préstamo con la Caja de Ahorros pro
vincial de 140.009 pesetas, de las que 
ha recibido 98.757 pesetas, cantidad 
por la que solicita abono d>e intereses.

No habiendo cumplido las condicío-^ 
nes fijadas en la Reál orden de convo
catoria y resultando de la escritura 
presentada que no ha pagado todavía 
cantidad alguna por intereses deven
gados, se irropone la eli:mánación do 
esta Sociedad deí concurso actual, sin  
perjuicio de la revisión que se reall-* 
ce, a los efectos de los sucesivos.

3 .'"—Cooperativa Obrera Ovetense i 
(Oviedo). '

Autorizada esta Cooperativa pará 
realizar dos préstamos por pesetas; 
115.000, acude a este concurso solicl-< 
tando abono de interese-s de las pe
setas 113.343 recibidas a cuenta det 
mismo.

No habiendo cumplido en la reaíl-» 
zación .0 inversión de este préstamo' 
las condiciones fijadas en la Real or
den de autorización el ímiismo, ni las 
prescripciones del artículo 25 de la ley 
de 12 de Junio de 1911, no procedo 
ápreciar cantidad alguna a los efecto.^ 
d-0 este concurso.

Í4.®—Cooperativa de Periodista^ ■ 
(Oviedo).

Bolicita abono de intereses por rl 
préstamo de 140.000 pesetas, autori
zado por Real orden fecha 8 de Agas- 
to de 19-19; pero habiendo dejado do 
cumplir algunas de las condiciones, 
fijadas en la autorización y en el ár-* 
tículo 25 de la ley de Gasas barata^ 
procede desestimar la petición á los 
efectos de este concurso.

5.® — Cooperativa de Construcción
Obrera Salmantina (Salamanca).

>Be refiere esta petición a v ario s  
préstamos concertados con la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad y re c ib í-
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'dos en  pequeñas cantidades, que im 
portan  en junto  28.300 pesetas. Se 
pnopono apreciar los intereses que có- 

\rresponden con arreglo a las fechas 
en que recibió las cantidades, en ju n -  
Xo d .3 ^ ,5 d  pesetasi.

—Cooperativa Obrera de Casas Ba'* 
\ Xatas (San Lorenzo de EJ Escorial).

" ^Préstamo de 66.000 pesetas al 5 por 
:ÍDO ya reconocido en concursos ante
rio res; en 30 de Junio de 1921, am or- 
:tizó 16.900 pesetas y quedó reducido

.50.000 pesetas. . -
‘ €>0 le aprecian lo.s intereses de pe
setas 50.000 por tO'do el año 21 y los 
eorrespondientes a Jas 16.000 pesetas 
•amortizadas por seis meses, en junto  
2.900 peseí3,s.

7•̂ —Asociación Cacereña de Socorros 
Mutuos (Gáceres).

. lEsta €oopera:tiva tiene autorizados 
.dos préstaimos, uno de 160.000 nesetas 
|y  ü k o  de :EO.OOO, y solicita abono de 
'••ios intereses ■ •eorresip-ond-ierReís ■ hasta  
■el 31 de Marzo de 192i,2; se le recono- 
,cen los cc-rrespondientes a un  trim es- 
* t̂re del primiero (í,*" de Octubre a Si

de I>iciembre de 1921), y a  todo el 
año 21 del segundo, en jun to  2 .8132,50 
pesetas.

B.’*— Cooperativa Cataland (Barcelona).
Préstam o tío 24.090 pesetas, au to ri

zado en 31 do Enero de 1921, se le re 
conocen los intereses desde dicha fecha 
hasta el'iSi d-e p-iciembre, totai l.iGO 
pesetas.

9,^— Cooperativa de PeriodisiaS.
(Barcelona).

iSoHcitá abono de inlerese'S por tres 
présta’mb'S autórizados, que han sido 
a-preciados en concursos anteriores-: del 
prim ero de i70.99'0 pesetas, procede 
conceder los intereses que ‘Correspon
den desde el i'7 de Diciembre -ue 1920 
a  igual fcclicd del 1921, con arreglo a la  
tabla de amortización que fi-gura en la  
escritura y que ascienden a '7.650 pe
setas; del segundo. Importante 369.090 
pesetas, ^se le ‘aprecian también, según 
tabla de ainriKjrtización, 14.860 pesetas 
desde el 2 de Noviembre de 1929 ;al 2 
del mismo mes del año 21̂  y, por ú lti
mo, del préstítmío de 10-5.909 pesetas, 
■leducl'do desde el año 29 .a /5ñJ14,ñ2 
peseta.s por amortización ■extraórdina--

ria, se iitme en cuenta una cuota fijaí 
de 97,50 pesetas .mensuales, correspóli- 
dierido por lui año, hasta el 20 de No
viem bre pasado 1.170 pesetas; en ju n 
to por los tres péstámo.s 23.670 pe- 
setae. : -  . ) ‘ ú

:19.— Cooperativa Militar (Barcelona.)'^

Solicita intereses de un próstamio -dé 
ido 5-01.00’Q pesetas, autorizado en 15 de 
Marzo de 1920, habiendo íignrado en e t 
concurso do dicho ^ño por la cnatidad 
recibida a cuenta; como tiene ya em - 
•pleadia la  tolalidad del préstamo, debe, 
apreciarse a los efectos de este •coneur-; 
so 2.887,50 X}053eias interesjes del primepi 
trirniestre ly l̂8.-7tS7,'5iO pesetas por Ios|  ̂
nuevo imioses restan tes del año 192i¿i 
en total 21.675 pesetas.

Ai,—La Constructora Odrera ' 
.(Barcelona), r -

iSe lo aprecian solámeirle GÔO pese-*, 
tas do intereses del año 1921, corros*^, 
ponciientes .a u n  préstanmo .do 129'.€9(T- 
pes-etas; -nó se le pueden aboiiar los; 
que solicita del año 20 , que fueron e li-  
minados-en ol concurso anterior a.pro-^' 
puesta  de la  Junta, fundáiidoqe en quq 
no los hab ía  pagada,.

.B  E  S XJ M E  17 B  E  P .B  I  l í  E  B  -.5 O- i  O O .
Pesetas

Cantidad a-qiie asciende .ePSO por 100 do-la .subvención qiio ñgiira en los 'Presupuestos del Estado .para' el 
■corriente año        ......     ^ _______________ .  ̂, a  , 2. ^ 475,0í)Qg,f

Cantidad tota' que procede cr>,a<3adOí*3 a jiilcio de este institu to , como, snbYencióii da-este oĜ por 
A  1.a -Cooperativa-de Casas baratas de Li-Ilnlón E'ióotrica Madrlieñaj Madrid ^
\A ía Cooperativa de Comdruceíón obrera suíhíiaiitin Salamanca^, . *. . . . . o ^  ..........
i'A'la Cooperativa obrera-de Casas baratas,"San Lorenzo ciel-Escorial.  ........ ..
lA-lá- Asociaolon Cacereña de SocorrosM utcos, Cáceres o . . ......... ..................... ................
U. la Cooperativa catalana. Barcelona ... 1  ...........................
i A. la Cooperativa de Periodistas, Barcelona . * •......................... .............. •-.
fA'IaCooperativa M ilitar,■ Barcelona. . . .*. . . . . . . i . . . v * . ........
’JllaD qnstructora oJ>i:eraji'BK.09ioiia. . . . . . • . . .  . ........................ . ► »,.« .9 «r-.-ríl-a 'e  •

100:
7.320,00
1.307.50 
2.90BÜ0
2.832.50 
1,100/0 ,

23.070,00 
2L 075,90 

000,00

Dljercawla .

Este fíobrantediay que aplicarlo 'del siguiente modo: :
Las óos terceras partes a acrecer la\~ ñnl>veneioiies de las Cooperativas siempre qno no excsda-ri iiel 25 por 100, 
La.p-tra tercera parte h acrecer las ■sii'bvenc-iones do las demás .^tid-sdes y X-̂ w.T̂ oirlares, y>rosentaüOB al con- 

" ':cursO; siéiíiproen partos-iguales y-hasta un máximo del 25 por 1 0 0 ,  .......... ...

Totai,

61.405,00

413.535.00

273.090.00 ^

137.845.00

413.535.00

" ' ■ ' ' SUÜUNDO CONCURSO

* Con aíToglo <a lo determ inado -on. el ai>
l-lculo 2 i de la-ley do CasaS’ -bá-raiss, el 
Begundo 50 por i9 0  de la cantidad iu - 
éluicla en el P-reG'irpueste <iel/E:-íd‘.acio, s--' 
d is tribu irá  en  sub-veiicioii-es a los pn r-
ii-culnres o eaitidades. constructora-s de 
casas barat-tes, piidieri-d'o destinarse 'í odo 
e  parte de -dicha cantidad, que por este 
hña  asciende a ía 'sum a de 475909 p e - 

■betas, a garantizar el interés^ que de- 
im g u e n  las obtignriones -que eml-f.aii  ̂

Bocledades co-Querativi^ con ql. í!m„.

de o-btener recursos p ara  -lá construe- 
eión: de casas baratas.; Dispone, ade- 
fn-ás, dicho arek/ulo re-formado, que 
acrecerá -este se-gundo 60= por -160 do Iíi 
subvención -del Estado la cantidad qu^ 
sobrare del p rim er 59 po-r 190, una  vsu 
hecha ;la distribución del mismo en la 
form-a -que- so -‘ha hecho refereiicia a'i 
tia ta r  del prim er conourso.
V Esto rem anente se. d iv idirá ep tres; 
partes, y  so destinarán dos iéroeras 
partes -a acrecer las subvenciones de 
las iSociedau6a.,.i)OQneraUYas*

que dichas subveno-ió-nc-s no' - eidedaií' 
áel -25 po-r 10-0 del capital invertido'nn 
las co-nsiruceioiios, y ;.Ia otra tercer?^' 
parte y el sobrante dadas-dos- terceraq 
partes^ anteriores, s i lo hiibiero, a€'r?o*' 
cevá a -laa siib-vencionesnoncndádas ‘a Isíf 
demás entidades constuctoras, slem prn 
.que nodx-cedan también del-25 por i9<$ 
del 'Capital invertido; : ^

Hay que tener nn cuenta que *61 íióD 
hj-ero dol Leal deorcto de 16 do Ago$^ 
irs da i 91-95 h«o4iíioandQ ¡al u m n n v
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í'jclel Real d'ecreto- d'e 3 de JuliO' -del m is- 
ibio añô  determ ina que:
' '“Las entidades constructoras no po- 
idrán solieitar por una inrisma cantidad 
jinás que una sola subvención, trátese 
'de los concursos convocados para  un 
año O: de los que se convo'quen en lo su- 
Jccsivo. Ror tanto, para acudir a más de 
.im co<ncurso de los determ inados por 
iel ártíoulo 21 de la lep de 1:2 de Junio 
ide 1911, será requisito indispensable' 
|pesentar diferentes bases a cantidades 
en cada uno de ellos,
( .[Sin embargo, la Real orden de 12 de 
Septiciinibre de 1919, determ ina que la 
■'disposición que antes se transcribe no 
'tendrá efectos retroactivos, y, por lo 
’iánto, no será de 'aplicación tanto para  
los dos concursos convocados para el 
presente año como para los que se con
voquen en lo venidero, 'On relación con 
las iSociedades' coop0ratÍYa.s para  cons- 
¡kucción do casas baratas para sus so- 
'¿ios, constituidas hasta la fecha de d i-  
iíha iReal orden. No será, por lo tanto, 
ipreciso tener en cuenta las citadas dis- 
)30SÍciones, porque todas las Socieda- 
tries cooperativas qué acuden a este 
Cipncurso gozan 'do ios beneficios de la 
re tro  actividad.

Ll núm ero 'de Sociedades y particu - 
lareS' -iQue acuden arseguiidd concurso 
,pam -él reparto de la subvención dc^ 

óEstado -es de -'I?, núm em  algo .menor 
^ u e  el :que figuraba en el concurso 

 ̂ i i -
s’píEn al capital- apreciado des
pués de retdizadas las oportunas reduc
ciones y  ibeclias las procedentes roba** 
j:as,- 'asciende hasta ia  suma de pese-* 
$aS 3,»6i87.710, i ‘ ,/

Han acud'ido fi- este segundo concur
so las 47 entidades y particulares que 
se expresan a continuación :

1."' iSoliciLando garantía de in tere
ses de las obligaciones em itidas, 

íGomo queda dicho anteriorm ente, el 
artículo 21 ro'iormado de la  ley, dispo- 
-ne que igualmente, y previos los infor
mes del Institu to  de Refcumas Socia
les y 'dé las Jun tas lo-cales, podrá des
tinarse  parte  o todo do e^ste 50 po r 100 
a garantizar el interés ■■qiiQ devengueir 
las obligaciones que em itan las Socie
dades cooperativas, con el fin dé obte
ner recursos para  la construcción ele 
casas ba,rata.g. Este interés no podrá 
exceder nunca del 8 por lOO.

De conform idad con lo dispuesto en 
las Reales órdenes resolutorias de los 
concursos celebrad'os en años anterio
res, se h a  satisfecho durante el año dé 
1921, lia oantidad tcia'l de 42.210- pese
tas como garantía de< intereses, previa 
provisión de fondos y .cnn arreglo a las 
condiciones -que en las 'Citadas dispo- 
sici'Ortes so hacen constar por las obli
gaciones emitidas, con la correspon
diente autorización, por lá  siguentas 
Seo í edade-s co cp erativas t

Colonia 'de.M Prensa (iMadrid),, ' '

iPoi* un  capital, en  'Obliigaciones, de 
fi2'5.fi!0O .pesetas, 27j5'95 pesetas de in - 
.iereses, y

V i Z a - O S e v i l I a % ,  ■

P o r 30'.0.-0'00 pesetas en obligaciones, 
yaraprociadas en concursos .anteriores,.

■ ,1.4.fiif5'pésetas de intereses. ,
' iA.cud.en- 'a este  concurso f

a) Colonia de %a P renra  (Madrid)*- ■

'Solicita auí-orización p a r a  emitii' 
obliga'cio-nes hasta  el 50 por lOO- dcl 
capital empleado, y como en la  iCiorti- 
ñcación presentada figura éste por pe
setas í .345.751, y las obligaciones em-R 
tidas suman 625.000 pesetas, se pro-¿ 
pone aratorizar, en las imismiás condiv 
clones que las anteriores, una nuevá 
em isión 'de ñO-.OOO pcseias, con lo cuavl 
■tendrá en  ci:rculaGión i675.000 x>ésel03, 
50 por 100-, aproximadamenín, del ca^ 
p ital invertido.

h) La Ibérica  (Bevilla).

Be propone €[ue 'd-e las 'Obligáciones 
ya é'mitidas se le reconozcan 25.000 
pesetas, que con las '300.000 aprecia
das 'en concursos anteriores hacen un 
total de 325.COO pesetas, 50 por lOO, 
'ap-rcximadcrmente, de'l capital emplea
do 'Cn terrenos ig construcciones; im 
portan jos' iiilcrescs de 1921, que iXQ-̂  
ben abonársele, 1.250' pesetas.

c) La Constructora Obrera 
i  '■ ( , (Barcelona).

.Solicita abono 'dé intereses al 4 por 
lOO por las 'Obligacion-es ya aprecia- 
'das en concursos anteriores, que su 
m an 1.72-0- pesetas, y los correspon
dientes a las 185 obligaciones, que tre
no en circulación de la nueva emisión’, 
después de la a-mcrtización realizada 
en Febrero de 1921; se propone autn^ 
^rizarle 'Csta nuo-ra ernasKfii. en las con- 
.d'i'Ciories .determ-inadas p ara  -la antexdor, 
y  apreciarle las 2.312 pescia-s d^ in te- 
resep abonados; en total, 4.032. peseta4

BSBUME:^’ B E I i ABOIfO B E IB'TEBESES. - GABaO AE 50 rO B  100 B E EA SUB^EHCIÓFT

1 ,

5|Caníidad a que asciende elaegundo 50 por 100 . ,2 ........ ....... ............ .. .r. *   ................. • . , » . .  • , .  *. *
^a n tíd a d  abonada por los intereses de las obligaGioiirsautorizadas en concursos anteriores... . . . .  42.210,00

“ iad qiio p?’ocede conceder a-ia Sociedad «La Ibérica» por los intereses devengados en 1921
las obligaciones e in itid a sd ija  autorización se propone *.  ........« . . . ..........      1.250,00

iéd que |)rocede conceder a «La Constructora Obrera» de Barcelona por los intereses deven
gados en 1921 jmr ias obligaciones em itidas y apreciaxlas en concursos anteriores y por las re
conocidas en ei actuaL o                4.032,00

Pesetas

475.000,00

del segundo 50 por 100 que ha de aplicarse a subvenciones directas a Sociedades y particulares..

47.492,00

427.508,00

Solicitando subvención directa.
Han 'acudido- a forma de ,sub-i 

l^onción las .44 íS-gcúedades y partlcu- - 
'Sares sijgaii-entes-:
f, o) Ba Ju n ta  de Casas- Baratas de. 
IBameiona no puede ser .aámiílda al 
^X}pncuí‘so por no existir el vcmanente, 
fe. que ise ireíi'er-e -el 'artí-culo .i-Gíj del 
Jle^arnento, que es el úinico que p u é- 
'riid áplíear,3-e a auxi-Har a las Juntas.
 ̂ Hpi! sido 'eliminadas de este 

feipursp, por no ieaer caiifi'C'ación de

casas b a ra ta s : La iGonstructora Obre- 
ira, -de-Barcelona, po-r sus -cdnstrucic.io- 
nes c-n .VMlasar de Mar; -El 'Progreso, 
do Eída, y  la  :€ooper:ativa Nacional de 
la Habiiación- Popular, de Barcelona 
(Barría), ' i

c) iCooperativa de G o n  s t ruoción 
Ofirercb Balnmutiria, sé elim ina -de 'Cste 
(concurso ¡por no rem itir en tiempo 
oportuno la  doeprnentaplpn -que se le 
ha pfdidQ n ara  eo'inpleta'r -el expe
diente,,.

d) iSociedad Benéfica úe Gasas- 'Ba
ratas, de ¡Madrid; n.o ae le apreoia can-' 
tidad alguna a los efectos -de este co-n- 
curso porque., según el linf-o-rme de la 
Junta, no lia pagado los, terrenos, se
gún consta en la escritu ra  que aco-m- 
paña al expediente, -y lo invertido en 
exoavaciones no esiá certificado por, 
facultativo 'OOímpeien.te . ^

e) Entidade.s o particu lares .íquo 
lian  obtenjide, p rev ia  icialificaoión, y 
han cumjplido con los requisitos exH
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.oii ordeoi -de eonvoca-

4m a ;:
vO , íSalfvador iMás iVives, Palm a de 

Halteca., 
p , 7̂ -ran.oisco Maten L1 abres, ídem« 

:-^.Gpedro- lOliver 'Expósito, í<dem̂  
DdvEariolomó'pons (Rajyo, ídem. , 

Jaaá£fenstrnctora ¡Obrera, Ametlla del 
ígrailés.

7;|ja Clonstrneíor'a Obrera, gau iGngaí 
M  'Yailée.

E-omeííto de 'la iPropietíadi, ,8 , A., 
3baírj.artín.
^'Cooperativa Nacional de la Habita- 

^íén Popular, San Yieente ¡de iGastellct, 
Cdandio López Brú, íGomillas. 

'Eomento de la  propiedad, S. A., 
glaiTasa,

aSindkatO' Em isor de iGataliiña, 8 . A., 
ídem. ,

D am ián TOa Prat, ídem.
|D. José Gardus iTtió, ídem.
D . José Dinarés Gran, ídem'.
U o  'O.p e  r a t i y a Obrera Ovel ense, 

¡Oviedo.
‘ ^Gooperativa de Empleados y Obre« 
io s  de la  Soeiedad Popular Ovetense, 
Ídem.
 ^í^a^iedad .Cooperativa iConstructo-
& d e: íGasas para Obreros, Valenoia;., 
^M^díabitación. Obrera, ídem. 

ÍBiíutualidad Obrera ¥aleneiana| de  
Empleados de Xbanvías, ídem. ¡ 
'-•Mutualidad Union iMusieal, ídem;. 

Monte- de Plediad; y  lOaja de Adorrosv 
ipéón, í ;■ :

Eomeado d e  la- Propiedady .8. A,,., 
•^adalona. i j
’bEábrica de Miares, 8. A., Mier^., 
■̂ l̂AsoeiaGión Gacereña d e  iBocorrof 

(Sütii-os, -Cáo^es. ’ '
.Eomento de la  Propiedad, 8.. A.* 

^abadell.
Junta de Patronato para la ICons- 

timcciión de Gasas para Obreros, Má
laga.

.Bo'oiedad Econiómica de Ami(gíos del 
país, ídem.

■•'Gooperaíiva Nacional de lá'fíábita- 
híén Popular, iSanta Eulalia (Barce- 
lom)'.

Constructora Obrera, ídem. ’ 
.Cooperativa Militar, Barcelona.

- -BoQíedad Cooperativa Número Uno', 
ídem.

CoGiperativa del iMinisterio de la  
feerra , Madrid.
' Doña Patrocinio íMuguiro "y Einat, 
.ídem.
■ D . Buenaventura íRoclie HernanclQ, 

|3em.
|L a . Constructora Benóflca, ídem, 
fiLa :Ibérica, Sevilla.
IDaboriosa. La Gasa del Obrero, ídem.

. GooDera'tiva da Gasas Baraias, iMon-

Clasificación de entidades concur- 
'sanies, comprendidas en el segundo 

' concurso,
, El 'Instituto, al bacer la  clasificación, 
oG b a  'ajustado a las norm as que fue
ron ¡aprobadas por el iGonsejo de p i -  
rección, po r el Pleno y por la  Real 
orden del íMiiiiisterio de , la  Goberná- 
ción en Diciembre de 1913, diividiando 
las entidades; concursantes en .tres ca
tegorías:- 1 ! i :! ■

ÍA Entidiades 'oonstructoras que 
no pe proponen ningún género de lu^ 
oro, o que, ¡aunque .se lo proporiig-an, 
no exceda de u n  3 por íO-O, y  iSocieda- 
des cooperativas cuyo capital inverti
do, para  ios efectos de este concurso, 
no llegue a 15.000 pesetas. «

2d ‘Sociedades iCooperativas' y  sim i
lares cuyo capital invertido, para .los 
efeotus de este concurso, exceda de 
,15.0i00 pesetas; y  :■

3.® Entidades constructoras que se 
proponen un lucro dentro de las d is 
posiciones v i g e n t e s ;  particulares, 
constrúctores y propietarios de casas 
•baratas* • ^

i Capital apreciado, ' •.

P a ra  la' determ inación del capital 
invertido, a  los efectos de este con
curso, por las •entidades y particulares 
solicitantes, .se ban  tenido en ciieiita 
Jos- .siguientes eleméntos de ju ic io :

Los daitos que fuguran (cn las.soJiGLtu- 
des y en  los documentos que a  ellas se 
acompañan, ^así cO'Hia los informes de 
las Ju n tas  de .fomento- y m ejora de b a - 
bitaciiones baratas, ¡y de tos Inispecío-: 
res del trabajo, así como' todos los da
tos y  antecedentes que obran en  el Ins
tituto, jos cuales han servido de orien- 
tación ^oara la  ¡més recta  y equita tiva 
resolución del concurso.

El examen de los balances y  de las- 
Memorias rem itidas por las 'Bociedades 
que, por estar ya constituídasi en el 
año ultim o, •han, teiiid.o que cum plir 
con' este requisito!.

E l estudio comparativo dé ■aquéllós; 
y éstas con los expedienites de; coincur-. 
SOS anteriores.  ̂ ;

Hay ¡que hacer no tar ademásj qué, 
con arreglo a lo -detei minado en -el ar-; 
tícmúlo 4.í> de la Real orden mencio
nada, para  la ojpreciación del caipital 
acreditado^ p ara  este conourso, se h a 
brá d'G rebaijar dei mismo la  cantidad 
percibida en concepto de subvención 
por el solicitaniíe en el últiiino coincur- 
so en que ésta se hubiere obtenido'.

La norma que se ha .segiiidO' para  ta 
determ inación del e.apital -invertido íia 
sido la iSigiiieniLe:

a) E n genjoral, 'respecto de las orí- 
tidades que acudieron a ooncursos an - 

c tr  ̂ úoras yJ.U,#ÍdciarQia. OAtonma. ípda. .̂.

las inversiiones de que hacían máió'to, 
se han dcscoinitado de su catpuai t.ora'l 
las cantidades inverti-clas. por tac cua
les se les coiirvedíó [subvenición, e sti-’ 
mándese tan sólo p ara  este concurso 
la diferencia euitre éstaS' y aquél y re-; 
bajaiCido ide este, re.st0' la suma perc i
bid,a en conceptoi de .suiljvención en el 
últimto concurso en ;quo ésta se hu
biere .percibidio. ; 1

5) Respecto 'de las chtidades que 
han so-licitado •srubvenctón por aumen.- 
itos de coe-te de o-bra y, m ejoras realiza^ 
das en conatruccione'S ya terminaáa^ 
y por^'los que ipe.rciib'ió; opoirtunarncnte 
la subvención; fSei ha  ad'cptado¡ el 
acuerdo de que no e ra  posible apre
ciar las cantidades iiiivertidas en di
chos aumcnto.s y mejoras.

c) Re.?inecto a La Gonstructora Obre
ra  (Santaj Eulalia), que se encuentra 
■en iel casio 'de que, -desconitáridole las 
cantidades-iqiio recibiió' ¡de ¿subvención 
en el' úUimO' concurso a 'que .se p ro - 
8cñto, del capital invertido a los efcc< 
tos del actual, resu lta  todavía un- sal
do enconitra que 'deberá tener' en ciiem. 
.ta <en lo sucesivo, se acordó que no pré. 
cedía íapreciársele capital alguno.

d)' L a Gooperativa 'del M inisterio dé 
la .'Guerra, Madrid, presente a este 'COn-, 
curso un hotel terminado, cuyo costo 
sin terreno -es de 33-.9P0 ^pesetas; como 
esta c ifra  'excede eir mucho del m á- 

qsimo que autoriza el Reglamento de 
14 'de Abril de ¡1'921, p a ra  la  construcs. 
ción de una casa y  adem ás las -edifi- 
Daciones d-e lesla Oooiperativa fuerou' 
calificadas pOir;un coste de lOLfiQ pe-:, 
setas, que pe'sjterio'rmenbe la Ju n ta  ele-< 
vio á  ,15.709 pesetas solamente, se en-, 
cuenitra en absoluto fuera  del lim ita  
dé la cal'iificaciión ¡y del autoriZ'ado ,por , 
el Citado Reglamento', por lo cual nO: 
puede tenerse en  cuenta su peticióiu: % 
los efectO’S de este concurso. í

e) iSociedadI Gooperativa númerof 
un.o, Barcelona. (Esta Bociedad, fuarda-i 
da en Agosto de 1917 y  que lleva em-. 
pleados, en terreno-s y construcciones 
según su balance cerca de ISI.OO'O.OOO dé 
pesetas, Siólo h a  term inado una casa,; 
pues otra que acabó 'anteriorm ente 
perdió: lá  calificación'd¡e bara ta  por 
exceder su coste de la  'Cantidad auto-^ 
rizada en <el Reglamento de 14 de Abril 
de 19.21, caso m uy explicable hSí se tie-< 
ne en. cuenta que muchos proyeotoé 
d'e esta Socied'ad ifigura él coste del, 
terreno po,].’ .mayor precio que el de la 
construcción. Es de /notar ita.mbién el 
afán de acum ular selares, puesí .tenteni- 
do 'adquiridos 300, ha fcrmalizojdo ’dn-; 
rante el 'ejercicio janterior la  compra’ 
de tres nuevas parcelas de terreno; do.h: 
lo' cual s'C re tra sa  IndefwkJlwmeMo

Tlé v iv  iep'dgs*...RA,pr,i:uy
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dial para 'el -que - s e c o n s t i t u i d o  esta 
.-Sociedad. En 6l año l-9i2d ha empozado 
; obrao en 08 solares, cuyo cost-e de pe
setas 476,741 no está en relacrón con 

' las 28,382 pescitas, valor de las ooors- 
¡ trueciores en total, 'y iniidho- menios si 
/so  ti ene en cuenta tquo la niayoíría de 
l estas obraos pueden considerarse como 
/ do urbajiiracidii, ^según manifíesta on 
i su iníorme el Inspector del íTrabajo.

En . vis,la de ios .datos- anteíúores, el 
: institu to  propone que se laprecie a  esta 
Sociedad a 'los efectos dol coiicunso ac
tual, la cantidad empleada en co iu i- 

i nuar las  ̂ 001191-0000 iones ya sub^^encio- 
imadas en el concurso dé 1920, más .lo 
; empleado en obras nuevas, que jSegún 
j ya se lia diclio, son en  su caai -totalidad 
;de urbanización. Im portan estos 'dos 
-co-iicepios 180.397 pesetas, de cuya^can- 
;tidad procede rebajar el valor de los 
Uncí eriales aciuinila'd'os que no pueden 
apreciarse- y ípie según inform e del 
inspector del frrabajo asciende a  pe- 

lo que reduce ki can-tidad 
tanlerior. a-l£r>.276 pesetais. Desoo-ntaa- 
.i-do- la..S‘ubven-GióD; que e s ta  ^Sociedad’ r e 

cibió en 1€€0, queda un. líquido que 
_ ap.reci-arse ípara  .este concurso do 
í: 41,545 Poseías.
;■ f) En cuantío .a 'ios que b an  acudi- 
L do chora por p rim era  ve;z, $otcs opre- 
/;Gia el. capital justificado en sus res- 
Ipeetivos- expedientes. * d
; De 'Conform:i‘(ia>d -con tías-basas ex- 
4 puestas^ la clasíñcaoiém que se-ha lie- 
EcIxO de las entidades y  pai'ticuhMm-s ,y 
bel -capital- que proce-áe^^ener-en cuenta 
y.a cada .una-para, el repartí) de. il-a -sub- 
/ venicién, -es e>-que iñg.'ura en la  re ía - 
), eion y  prim-era cas-lilla del cuadro- ge- 
t-ncral de reparto d-e -la subvemi-ón di~ 
b recta que -figura en- este inf-ormo-.

'\Fropnesía del reparto del segunda
. V ' 150 por {ioa
1 . ’

Esto Institu to  iha- s-eguido el mlsm.6
t criterio que tuvo en eoocursoá ^nce-
|idores .para de.term inar el tanto- por
¿ciento, qué se idehe c o n c e d e r 'a  cedía
cuna d e ja s  ,.t^ .,qgogqr7as de

des, y  para/ello ha pro-curado asignar 
el mayor qiie ha sido posible, teniendo 
en cuenta la diversa índole de las.ca
tegorías -citadas, la  suma ítotal de los 
capita-l-es acreditados, la cifra d:ei se
gundo 50 por 100 de la  subvención del 
Estado destinada/a este reparto y el 
ílímíte máximo del 2t5 por 100 del ca,- 
piital dnivertitío que establece el ar- 
tíeu-lo 122 de la ley.

En su virtud, ha correspondido; a las 
de primera categoría el 18.6731 por
iOO; laS' de segunda, el '1.3.67c y a
las de tercera, el 8.6731 por 100<, figu
rando el detallei de la cantidadi que co
rresponde a cada entidad o particular 
en relación con el capital Apreciado en 
la segunda casilla del añiles citado cua
dro de. reparto de subvención. ^

(Se han despreciado en el cálculo de 
estos tantos por ciento 2,50 ipesetas).

Propuesta de reparto del remanente 
del primer 50 por 160 de la^isubven- 
cidn del Estadu entre dós )P articulares 
y entidades que han acudrdo al se
gundo concurso, y que en este- caso 
asciende a la cantidad de 275.690 p.-ó- 
setas: -i

1.0 Dispone el artículo 21 reforma- 
dd- -de- la ley que las dosi terceras par
tes de esta cantidad se destinarán 3a 
acrecer las subvenciones de las Socie
dades -Gooperaíivas, siempre iquc no 
excedam d'el ,25 -por 100' del oaipitai in
vertido, y a g a r a n t i z a r  el iiniterés que 
devenguen las obligaciones que emi
tan las ciiíadas Sociedades ,rion el fui 
de obtener recurso-s para la construc
ción de casas bamtas, con tal de que 
aquel in/terés noi exceda d-el ,25 por 100.

Estudiado anteriormente lo que 
hace referencia 'a M igaranlía de inte
reses, resulta, como .se habrá vtstO', 
que a las Sociedades Cooperativas se 
propone que se les conceda-, con cargo 
¿1 segundo 50 por IDO, un 4,8,6731 ¡a las 
de primera categoría y un 13,6731 por 
100 a ,lasi )dc isogunda.

¡Procede, por tanto-, repartir laa doo 
terceras partes del remanenite citado, 
corrc^-ondlendo un aumeato de un 
.6 J |6 9  AjW ^ fes ^  ca

tegoría y-un 11,31269 por tOd «t las de 
segunda, hasta completar el 25 por i 001*

2 .® Oohi arreglo ai r'epetidó artículo: 
21 reformado* do la  ley, lao-tra terceras 
parte >dei sobrante dei primer 50 pon 
100 de la subvención del Estado^ que . 
es, en este caso>, 137.845 p 8sefcasi, y  ai 
sobrante de los dos tercios anterioi-esy, 
que es de ^22.069,88 pesetas, en juTitoi 
259.854,88 pesetas, acriecerá á las .sub»̂  
venciones concedidas a ila.s .demás* aüH 
ti dados construotO'ras, siempre que., iííi: 
excedan del 25- |̂por lO-O» d!el-:Capitaháit-« 
vertidO '. ' •

Esta cantidad habrá de distribuirse 
entre los particuiares y  demás -enlMa-ft 
des que no seani 'Sockdades sGoopera-  ̂
[ivas, y representa, un 11,2485 por ISQí 
del capital apreciado de dichos par«lf 
culares y  -entidíadesi. (Véase coiumn^ 
tercera del cuadro citado).

(En -esta op-erafció-n se ¡han despreci-a- 
tío 0,58 pesetas).

iSegún esta distribución, correspon-* 
de a las enitidades clasificadas- en lá 
primera categoría 32.-800,74 
por el .11,2485 por iOO citadio, y  comd 
ya tiene adjudica-do un, 18,6731 por 
del segundo' 50 por 100, sólo pued^ 
recibir un 6.3269 por IOO' para conx̂ - 
pletar el 25 que como  ̂ máximo au.-* 
íoriza la ley, -que son. h8.449' pesetas,: 
quedando en ^remanente de 14.351,4-4 
pesetas, que tendrá q,uei distribuirse a 
su vez- entre las enitidades de segunda 
y tercera categoría-, corres)pon:diend-o^a 
cada una un 0,7985 por 100‘, (Véase 
el detalle en la columna cuarta del 
cuadro de -idiislribución de subvencio^ 
nes).

(Se han despreciado 0,61 pesetas). ^
. De coiniformidad c-on todo- lo  dichd¿ 

el Consejo, -de Dirección de esfe íns!- 
tituto- tiene et honor de -someter á. 
V. E. la jprop.uesia de reparíto del se-̂  
gundo 50 por 100 d.e la subvención deí 
Estado y del remanente del primero 
entre las enitidades y particulares- quq 
han acudido al segundo concurso, se-** 
gún -iiguya 

' neralf
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ENTIDADES Y FAETíGUíiARgS

Cooperativas de la primera caíegorín.

íYal^nciá.—La Habitaeión Obrera................... ..

Cooperativas de la segunda categoría,

Ametlla del Vallés-—La Constructora Obrera.,
Saii Cugat del Yallés.--ídeiii  ...................
San Yi^nte de CííStelíot. - üoopei’ativa NaciO'

Bjal ife la Habitacién P o p u lar.  ..........
0Yi-edó.--dCÍCfOpera1iva Obrera Cretense.  ____
Idem --Cooperativa de empleados y obreros^ 

de la^Sócleclad popnlar Ovetense. . . . ,  o.. ^ , 
Valencia.—rMutuaildad Obrera VaioíicíaBa

empleados de traim as..«-   ......... ..
Idem —Mntuaiidad^ürnóBmii^dcai . , .
Cáceres. — Asociacidn Caceiéíia de Soe-orros

rtHituos..-. ................. ......... . ,
Bax'ceioiia.-Cooperativa Nacional de la  Éabi^

tación p o p u l a r . - i   ...............   0..
Id 6in .---Coopera|í: va-Míiltár.
Idem.—SoGiéd^cl-cooperatlVa námero"Uno*i.*r
Sm H a.-^-'.|bérinab......   .......................
Idem.--rLa L^.boridsa. .........................v
Moniiííá.—Coop€i’;ativa da casas baratase..........

T o t a l e s   ............. ....

Primera categoría.—Benéficas.

Valencia.—Sociedad cooperativa coiisiructora" 
do casos pai'a ob rero s .. ^ ■

í,íálr:;.'::i.—diinta de patronato para la eoiistruc’̂ " 
oiCi; u6 casas para obrci’os,

Íí-Ieiii, --Sociedad, Económica de Ámm'GS dél
País..  ........................................... .  . . . . . . .

Madrid^—La €o.nsiruct0ra Benéfíca.«

* # * í • • •- »:

Segunda categ&rki.—SímiUires a Ccoperaítvas, 

León,—Moiite-d-e 'Piedad y .Oaja do Aliorros,. . *

Tercera caMgfirm,.-r-Etiíidade$ paríicuiares- 
que seqrroponen-¿ua^'ú^

Palma.—-LE Spdvacfer'Más V iv es.^ .,
Tdem.—B. Francisco Mateu Llabrés
Idem.—I). F.e(k*o-..Óiiverfepósitcw ........ ...
Idñm.—B. BartoIoii^é Pdii^^Éí^ó..^. 
Cham artís.—-Fom eníodela Frnpiodad., . .  
Comiilas^—B. Ciandie Bépez Brti,. 
Tarrasa-.—IeDiBaní# ,do la-propi.edad.,

Idem— Sürdioato-Finisor--d8-dataItiiia.e. . .
 ̂Idem.—i). Baml4ü Vila;yrais.-*-,
Idem .—ÍX Josér 1:%rd ó s ...
Idem .-D . Joso BIná.rés 6 rap-, „ . *. 
B adalona.- Foníenlo'd© taBcopiadad 
Máems.—Fábrica • de'M  Qi*sa  ̂ .
^ b a d c ii .—Fomento de la FiopiM ad... - . . .  ♦ 
Mad,rjGb— Ib lia  Patrocinic Mngrdro F inat.. 
Idem. — í), Biien-avei.itiu*a Eoclie Hernarcio,.

Totales.    .

0.:.# • a. «

Capitales 
apreciados , -gegw,áo£0 «7. ;

febraiito :ScbT’ante 
4Üo la ur.mern TOTAL 
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7.809,57 

61.108,65 
5.941,68 

&1.54-4.82 
a,CS3,S0

7P,.50 
125;02 
93,43 
67,62 

3.511.22 
680,76 
190,75 

1J57,.49- 
'98,50 

1:62,8.3 
ls2,27 
528.1S-, 

4.537,58 
4-21,70 ■ 

2.2S9,2i! 
117,87

2.036.90
3.-26-7,58/
2.424.25;

9U l:ií81
1T:c04,7!Í
4.840,821

4S 2I 24;
siasi.sa;

13 .574,ga 
112 554,80' 

10.844-,7.7̂  
5?.ie6>28,; 

3,045,4 f

1.773.130 153.785,33. 199.450,63 14.158,-43 367.394,31;

-

Cooperativas: Primera catefo r í a . ^
Secunda categOi^-a... «..* r 
Frlnieraeaicg‘oría-i. # =. . .  v* • * • *•
SegraKla cab'^'oría:» ,,. o ^  
Tercera oatogoría,   ...........   •

SnMA^a-*.. .* V-

TantvO por ciento
Cnjjítales

Pes0ta8

Snbvenolón

Peeeias
—~—--------------- -—-r?.

25
25
25
25
20,7201

1.845,09
1.3óK740,0{)
'ig9L60l,<M)
845.383.00

i,'í^fs.iso;oo

4G1.50
388.936,00

72.900,25

C 3 #"''"2a J
- --....... «qê ?



w m ■ ' - C í á c e t á :  y . e í M a " < í r r d ' . r M u i t f / 8^7- m̂ -.̂ í.- •■■■ ' '' * ' ...  ̂ fc.,,

Pesetas

Im portan las subvenciones d irecías...............   ,
Im porta el abono de intarases de-préstam o -. *. ♦ 
Im porta el abono-de interese'S de obligaciones,.. 
So ban despreciado en las diversas operaciones^,

Total. .

81L039.3I
61.465,00]
47.492,00

3,69
950.000,00

.̂ Tal es el inform e ,qiie el íGonsieJo de* 
3 )ireceié)n; de esie 'linisLifiito- tiene' ;el 
|hpBor' de som eter a  V. E. ;
F'OTln su  "Virtud y visto lo- dispuestoí en 
píAartíoiil'O 21 de la ley de 12 de Junio 

e lO il, reform ado por. la ley de 29 
0 . Diciembre de 1914 y  4 de Enero 

4*917 Y aclarado por los Reales de
de 3 de Julio  de 4917 y  !3 de 

lio de 1019, ¡y en el Reglamento 
a ra  su aplicación,
IB. ,M. el Rey (q- D, g,) se b a  se r- 

j^ d o  'disponer lo siguiente :
1 i.o 'So aprueban los ooncursO'S ve- 
iriñoados para  la d istribución de la 
voantidad consignada en el Presupuesio‘ 
Wigente, eonvoeados po r las Reales ór
d en es de 26 de Octubre de 1921 y 9 
|de,jl^oviembr0 del imismoi año, así eoimío 
^amibién los precedentes infO'rm.e y 
'iprqpuesta rem itidos a ente Minásterio 
ipor e|i instituto- de Reformas iSociales. 
f 2 ,® Ea cantidad consignada para  
eabono de intereses y -subvenciones en 
^metálico a las entidades y  particu lares 
ique s-0 expresan eais la  referida pro - 
ppiiesia d.el Institulo., se *(Mstribuirá en 
;la proporción -qu -s-e determ ina p a ra  
toada una ,de aquéllas. '
f 3.® P or este bíinisterio se darán  las 
)^órdenes oportunas para  la expedición 
i,de los co'rre.spnnd'ierites libram ientos, 
iquC' serán abonados a las entidades y 
iparticu láres interesados, por la iDele- 
Jgación de Hacienda de la provincia 
|doD'de tengan su domiciria.
I  4.0 E n  (Cuanto a la aplicacióin de 
Igarauitía de intereses solicitada por La 
^^Cónstruetora Obrera de Barcelona j  
t t a  Ibérica de Bevilla, sólo .se eonce- 
p e  a  esta  uRim a entidad po-r la can- 

' V en la  form a y condiciones pro- 
ípuestas por el Institu to  -en el iaforine 

to-.
De- Rea] orden lo idigo a V. I. para 

conocimiento y efectos oportunos. 
>;;T)l0 ‘S -guante a Y. I. miicbos años. Mia- 
l ^ t d ,  21. de Marzo de 1922.
./ ■ 'CALDERON

■"Señor Bubsecreiario -de este iMiniste-

gimos' -de los- Yo-eales del T rib u n a l 
de op0:8iciones a N o tarías deil (Co
leg ia  ido B u rgus, b a  aco rdado  degar 
en ■suspenso -el seña lam ien to  in..ser- 
to en la O ageta de 9 de los. co^rrien
tes  p a ra  elar p rin c ip io  a, 'diclias opo
siciones, y fija r com o nueva fecbxa 
p a ra  este  ñn  la  de 17 del p ro  xi ni o 
m es idi0 Abril, a la  Iiora y local ya 
de’SÍ,gnado-s.

■M.-adrid, 27 dei M arzo de 1922.—  
El IDíirecior genera l, A. de la s  éxlas 
P iim ariñ o .

Clase

.í»r¡

i’L

m
ir

lA  a  50 
2A-a 25.. 
3A a  lo:, 
■4." a 52 
5.  ̂ a  
6A a
7.  ̂ a
8.^ a
9.*" a 

10.^ a

p-asetas.

ilNISTElItJB iACIiSM

' ■ CIRCULAR
En v irtud  -de la facultad conferida 

por el párrafo  ultimo del artículo ,12 
de d a  ley dei iXdmbre de ;i l  de Peb'iaro 
-de 4919, ed Excmo. Bv, Ministro de Ha-: 
cieiida, por Ptoal orden de ,29 de ;Sep- 
íiembro 'del cita-do año, Eiprobó 'los 
nuevos -modelos de los efectos tim bra
dos destinado-.s a  operaciones 'de Boia 
sa; j  autorizó a esta Dirección gene
ral p ara  d ic tar las -disposiciones nece-: 
ria-s con objeto de proceder a su im 
presión y  .timbrado; al su rtid a  de las 
expendedurías pior la Gompañía Arren-: 
díataria de Tabacos, y al canje -de Tos 
efectos suprim idos que se bailen en 
poder :de ia m ism a y dO' particulares.

-Y este 'Geptro, para  d ar cum pli
miento a la  autorización anteriormeii-: 
te concedida, d icta  las siguientes 'Com
posiciones:

Prim era. Los -documentos tim bra
dos referentes a  operaciones de Bolsa, 
comprendidos en el artículo 12 de la 
ley del ITimbre, serán sustituidos por 
los siguientes, que en trarán  en vigor 
el día"̂  4.® de Junio  próximo, con las 
excepciones que .se indican.

Pó-lizas de Bolsa para  operaciones al 
contadlo con (intervención -de Agerdo 
de Cambio y Bolsa colegiados:

Clase a 100 pesetas.

3s 
2 
úi
0;5Ü
•0,25'- ñ  
0, 10'

iSegundas'. para-eb  A-ge-nte m ed iau o r| 
I Glase^-única -a OTO-pesetas. 
T erceras en tre  Agentes mediadores í  
j Clase única 'a 0,40 pesetas.
Los mismos efectos para  operación 

nes a  plazo con iiitervencióTi de Gos 
rrector de GomerciO' eolegiaxlo.

Pólizas, de Bolsa p a ra  operaciones á 
plazo de va-lores cotizables entro  pars  
tioulares, o con intervenclóii de € 0 '̂ ' 
rrodor Hbre, Gomerciam.e, Banquero o 

rüasa-:de Banca:

2d  a 50 •»
¡n' 3d a 25 \n
Cí a 10 1”

5.̂  a 5
6.-̂  a 3 i’»

r»» I d  a 2
8.*̂  a 4̂ l”

¡í» 9d a 0,50!.n 10." a 0,25■íír 11." a 0,10

1-

M m m m m  o e it i i l

m m m m  m  m m k  i  jüsticia

iP íñ E o m o ñ  Q E m m ñ L  b e  l o s  h e -  
. Q i w r m s  Y  B E L  m o T M ñ m Q

1/ E s tá  D irección  g^ener-ai, en v is ta  
modad... ■ ü is , da

Los mismos efectos para las opera
ciones al contado con intervención de 
Gorredor de .Comercio eolegiadop y 
tam bién los mismo-s efectos para  igua-: 
les operaciones entre particulares o 
con intervención de Corredor libre, 
Comerciante, BaB^uero o .Ga.sa de 
■Batuca. ■ . ’ I

Pólizas -de Bolsa para  operaciones a 
plazo con intervención de Ag-i^nte de 
Cambio y Bolsa colegiado. ; ,

GlaS'C 4." a 50 peseiaíi..1? 22 a Y5n 3." a - v á O -

4." a -5 1»
5." a  3
6." a 2
7." a  ;f 71
8." a 0,50 . [•>*■

:n 9." a 0,25 :sv
iV. 10." a 0,10

Pólizas de B-aLsa para  <5pñi'aft!oiiñá
de Doble, de valores cotizables con ims? 
tervención d̂ e Agente de Cambia 
Bolsa colegiado.

'Doble de contaídio o  foclia. Priinoraá: 
para el com itente:

Claee I J
2 .*
3.«
4."’ 
•5.‘ 
6.̂
7.*’
8 .* 

9.‘̂
10.*

- a 5-0 
a 25 
a 10

poseías.

5
3
2
i'
0,50
0,25
0,10

Begund-as para el Agente m edladorí 
Clase única a  0,10 pesetas. ' 

Terceras en tre  Algentes m ed i»ores.| 
Clase única a 0,10 pesetas.

A núm ero determ inado de diaa* 
P rim eras p ara  el com itente:

Clase 1." a 50 pesetaí^.;»7 2." a 25 11
3." a 10 íir

l” 4." a 5 1”
11 5." a 3 ,ií-

'í«; 6." a 2:ii- 7." a i ' .11
8." a 0,50 i’í.

;?r 9." a 0,25 ¡ir
1» 10." a 0,10

Segundas p ara  el Agente . mediador^ 
Clase única a  0,40 pesetas. ' 

Terceras entre Agentes mediadore§|
■Clase única a 0,10 pesetas» 

Doble de nies a  mes,
L.. 4  laorniíentei

4;
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-Glas-e 1." a 50 . pesetas^

-\V 2 ." a 25
3." a 10

1» 4." a 5
■'ir. 5." a 3 11

6 , " a 2' .'5? 7." a 1 t)

i’ » 8 ." a 0,50
i»*, 9." a 0,25r)í 10." a 0,10

i^ g n n d a s  para el Agente m eaúiaor;
€lase única a 0,10 pesetas. 

ifPorceras' entro Agr3nt<es mediadores: 
€ lase úm ca a 0/10 pesetas.

>: Púlizas de Bolsa para operaciones 
:;̂ %e <5oLie, de valores cotizables con iii-. 
’píarveneión de CoiTeuor de Comercio 

polegnido. ,
,I>oble de contado a vencimiento fijo, 

^re¿Primeras para  ei ■comitente;.
Blase 1 .̂

2 ."
3."

5."
6 ."

8 ."
9."

10 ."

a 50 
a 25 
a 1 0 .

pesetas.

3
2
i
0,50
0,25
0,10

el Corredortas para 
colegiado:

'Clase única la 0,10 pesetas. 
lDe3?ceras entre Corredores do 

5Í0 colegiados: ,
Clase única a 0,10 pesetas. 

.¿Aiinúmero determ inado de úías, 
¡prim eras para  el com itente:

de Co-"

Go--

Gla-so 1." a 50 pesetasv
2 ." a 25 r

. Ti 3." a 10 i»íi
: ̂ r 4." a 5}.«1 ■5." a 3 i’»
; . 6 ." a 2
' 7." a i' üí:
í« 8 ." a 0,50- m 9." a 0,25 líí.
l’» 10 ." a 0,10 i5ll

■' 'Segundas para  el Gorredor 
|nercio  colegiado:
f" ' •Clase única a 0,10 pesetas.

Terceras entre Corredores de 
In e rc ia  colegiados :

Clase única a 0,10 pesetas, 
iDe plazo a plazo, 
p rim eras  para el comitente:' '-

Co-

.Class 1." a 50 pesetas^9 a a 25 ,1)
Í-»T. 3," a 10 ; (n
c» 4." a 5 (n
;ir 5." a 3 [«:
í« 6 ." a 2 ‘ iw
ij».- 7A a 1 »»

8." a 0,50 L«
l̂r. 9A a 0,25 :■»»
L»> 10." a 0,10 i»»

 ̂ Begundas para el Corredor de €o^ 
Inercio colegiado:

Clase única a  0,10 pesetas. 
T erceras entre Corredores de Co- 

■^Brclo-. colegiados:
O ase  única a 0, í 0 pesetas.

,  ̂ Pólizas de Bolsa p£¿ra operaciones do 
i^ b le ,  de valores cotizables entre par-: 

oon. votervenedón  de  Corrí...,

dor libre, Comerciante, Banquero d 
Casa de Banca: , - ,

A número- determinado úq días : ' , ’ ■
Clase 1." a ' 50 pesetas,

' K 2." a 25
3." a 10
4." -a 5 ^

” 5." a 3
6d a 2 ' :

” 7." a i  ■'
” 8." a 0,50

9." a 0,25
” 10." a 0,10 :

Doble de contado a ven cimiento
Clase 1." a .'50 pesetas.

- , ” 2." a 25
3." a 10
4A a 5
5." a 3
6." a 2
7." a i  ■'
8." a 0,50

” 9." a 0,25
” 10." a 0,10 í

Mond-ís de Bolsa para operaciones al 
contado de valores" cotizables, con ine 
tervención de Agente de Cambio y BoD. 
sa colegiado:

i Clase. 1." a 1
' T  ” 2." a 0,50

3." a 0,25 
' 4." a 0,10

Los mismos efectos para las opera=í 
ciones al contado con intervención de 
Corredor de Comercio colegiado'; y 
también los mismos efectos para igua-: 
les ■operaciones con intervención de 
Gorredor libre, Goraerciante, Banquero 
o Casa de Banca.

Pólizas de co-ntrato para  ex tinguir b 
reducir operaciones a plazo mediante 
compensación, con intervención d̂ e 
, Agente de -Cambio y Bolsa colegiado. 

Clase única a 0,25 pesetas.
Deriuncias para im pedir la  negocia=í 

ción de documentos de -crédito y  efefcw 
tO'S al portador cotizables en Bolsa: 

Clase única a 1,00 p^esetas.
Not.as -de negociación de valores eñ-s 

do-sables. : ,
Clase única a 0,25 pesetas. l '

Notas de intervención de operacio-nes 
al contado. :

Clase única a 0,25 pesetas.
Tim bras móviles correspondientes *a 

la escala para Pólizas de Bolsa por 
operaciones al contado.

Clase 1.*̂ a 100 pesetas,.
2." a 50 ■j?
3." a 25
4." a 10- tir

H 5 A a 5 [H,
6." a 3 i»»

■s» 7." a 2
8." a 1 in
9." á ■0,50 . m.

V 10." a 0,25
11." á 0,10 ‘-'T

iSeg'unda: A consecuencia de Jo aata-^ 
bl-eci'do -en el número .anterior y'-de su 
comparación con el artículo 12 citado 
de la ley, resu lta  que en ios grupos de 
.efectos timbrados en el mismo coni- 
p■'̂ '̂ .ndidos, se hici-erO'n las mo-dificacio^' 
nes que siguen:'

Pólizas oe Bolsa y Yon-clís para  bpe>-; 
raciones al contado en sus tres grupos; 
de in\,exyeniA,^. mi\¿^ovLÍQ ÚQ ,CAnib%

■Corredor de Comercio y no interycníi 
das por uno y otro.  ̂ ^

No tienen variación alguna si guien-' 
do, por tanto, v ig e n t e  las que  están -er> 

• c í tc Ú I  ación.
Pólizas de Bolsa para opercaoioneg 

a plazo en sus tres gTüpo.s -do in te r
venidas por Agento do ■Cambio, Corre- 
■dor de Comercio y no inlcrvenidas ])0-r 
uno y  otro, y Pólizas resguardos para 
Ag’entes de Cambio y GoiToiiores de 
C o in e r c i o col eg i a do s, m ed i ad r)r e s e n 
las operaciones a plazo, cuando callen 
los nombres- de su comitentes.

Estos efectos .sufren variación aun-^ 
que no ■fundamental, por lo que lO'S que 
se bal t e  cvff poder de particulares y en 
1 as cxp endeíd urías -c on t i nu arán u ti i i - 
zándose basta que 'Sc agel'^'^j y sola- 
monte so devolverán a la fábrica los 
que existan en los almacenes de la 
Co-mpañía.

Las pólizas segundas y terceras de 
las a pí-azo ■del grupo d̂ e no intervení-' 
■das por Agente do Cambio y ■Gorredoi 
de Comercio colegia-dos, lian sido su
prim idas. i ' ' ' ' •■Mp:

Pólizas -de Bolsa para oporacione.s 'a 
diferencias en aus' tres grupos .de iñ- 
tervenid-as -por .Agente -de Cambio, Co>

' rredor de -Gornercio y no intervenida? 
pjor uno y otro. - , ^

Han :sklo lotalm-ente suprimidas.
Pólizas de Bolsa para operaciones 

llamadas “dobtes” \en sus tres grupo.'^ 
do intervenidas por Agente .(le Caín')¡i-y 
Corredor de Comercio y no in terveni
das por uno y otro.

-Se suprim en totalm ente los actuales 
efectos susiituyéndplos por otros -ola-; 
siíica-dos, im presos y timbrados en l8 
form a prevenida en la ¡Real orden de 
29 d.e 'Septiembre 'de 19Í9.

Pólizas de operaciones para extin- -̂ 
guir o -reducir otras a plazo m ediante 
cempensación. t

Se suprimen las dos clase.s actuales^ 
sustituyéndose por una sola póliza que 
serv irá  indisti-ntamenío para la com-i 
pra y p ara  la  venta. P o r -esa razón la§ 
actuales existentes en las -expendedu--- 
rías y ■en poder de partl-culares serán 
utilizadas hasta que se agoten, devol- 
viéndose solo a la  Fábrica las que exísd 
tan en los almacenes de la Compafíígit;

Las -denuncias para  im pedir la neg^nv 
-cicación de efectos cotizables; notas 
negociación -dn valores en-dosables; 
intervención, de operaciones entren 
Agentes o Corredores y los tim bres 
¡móviles Ico-respondientes a la esvCata 
para  pólizas de Bolsa para operacio
nes al contado, no sufren modlñcaci-óK 
ni variación alguna.

Tercera. Para el canje de eíec-? 
los que corresponda efectimr por con
secuencia de lo expuesto los nú--
meros anteriores, -se tendrán en^nieiu- 
ta fas f or m al id a d e s * y ' r  egl i gu ien f e s :'

a) La Compañía Arrendataria -de 
7;abaoo.s' fo rn iu lará  d e l 1 al 5 ,d'e Mayo 
próximo los podidos de efectos do B-ols 
sa con arreglo .& los uucvo.s .modelos/ 
para  que todos sus almacenes 7/  las 
respectivas expendedurías estén surv 
ti dos do las cantidades reglameatarias, 
pama las ventas corrientes y de las no-: 
cesarías para el canje •

b) Los pe'didos a que se hace re-? 
ferencia en -el párrafo aúterior sorárj 
servidos -con' urgencia por la Fábrica 
d-el ITirnbre, a fm de qu-e dimante e! 
mes. de citado con, frvw
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precisión y en tod<v̂  ̂ las provincias las 
operaciones de üistribución de ios 
nnevos efectos.

c) El canje cíe los efectos s-uprimi- 
dos o iHodiñeados en poder de parti- 
oidare'- y expendedurías, se hará, du-: 
raneo todo el rnes do Junio próximo; 
y  comprenderá soiamente las pólizas 
de Bolsa para oporaniones a d iferen
cia ; pólizas de Boh-a para opera-- 
ióci "'í liarnadas “Dobles”, en lodos los 
v-riijí>js y  clases- tari Lo -de éstas como 
de- aenéilas; y  las segundas y tí|coeras 
de las- prólizas para  -operacio-i)os a pla
zo eiii.ro pariioulares o .con interven
ción de  CoiTíídor libre, Eomercianre^ 
Banquero 0 ̂ Casa de Banca.

El canje se hará  por efe-cío-s de igual 
o superior valor,  ̂abo-naiido’ en esto 
ui-timo oí interesado, en m etáli
co, la dií-erencia; y en ningún  caso se 
íiará  el canje entregando efectos que 
no S'Oa-n do Ion . dos tinados,, a operación 
■nes -de' Bolsa.
; d}_ Las expendedurías encargadas 
aomsn:temení.(> de la ve/da de los ofeo- 
los destmatíos a operaciones de Bol
sa serán las encargadas do realizar el 
cííOje tanta en Madrid como en pro 
vincias. '■ y
 ̂ Los representantes -de la Compañía 
daráa _cGnooimiento -a los Delega-dob 
do Hacienda en las respectivas provin-^ 
ííias do- Ja Expendeduría o, Exnonun^ 
darías que liayaii de ronlizar gl lO, 
a ñn Cío -que lo anuncíen inina  ̂  ̂
nenie al público p o r  medio del r ’
Hn Oficial, d á n d o l e  a  c o n o c -c r  a< ..nm  3 
la  re .n :ic io ii p jc  lo s  e-f-ectos cruo  ̂ v 
mn- c a n j e a d o s  y  e l p la z o ^  c o n c e r i ld o  
p a r a  v e r iñ c a r lG  -con a r r e g lo  a  la s  p r e r  

d i.sp o -s ic io iie s , /
io s  e f e c to s  q u e  s é ^ p r e s e n t e n  

D i i . z u n  s o s p e c h a s  d e  q u e  s e a  í le g íL i-  
a i a ^ e u  p ro c e o G u c ia ,  s e  s u .s p e n d e r á  -el 
t a n jo ,  y , s i n  p é r d i d a  d o  ir to n ir iiL o . so  
p a r á  c i i c n i a  a l  r e s p c c f i v o  D íd c v a t ío  d o  
.H a c ie n d a , q irie -n  d íy D o n .':rá  o u c ^ ñ e  re^- 
y m o s c a n  p o r  p c o e m a  p e i i t a ,  p roce-.-  
in -e n a o  e n  s u  c a s o  s e a  fu i r r iS iro n e n  l a s  
í i? sp o s .;c io n o s  v i g c n l e s '  ^>obre d e f r a u d a -  
p u rn  a  la  í " h i - d a .

E n los (" que se presenten al 
rxvOjG, ŝ-e r al la-do izquierdo
de  ••cana ) ' . o efecto y  en  su parce 
iiumnor M  ̂ , lero, clase, fecha v 
(j uní o de o u •m ón de iá' cédula p er- 
honai, que » ele exhibir el in tere- . 
Bndo,^quimi n rm ará en los 'mlsm-os el 
recim . dol pap-ol o e-fectos que ee íe 
exiíroguen -en cari je  -  ; .  ̂ •

c) Las- efectos recibidos, en canje 
GB K!.ar-i:-iOuIaro.s y  exDeuGnd-0 ''ñ̂  scr‘‘ni 
úavueltos .a  la F á b rk a  Narional del 
hambre .por los ropresentanf.es do la 
X.o-mpanía duran te -oí m e s  do. .Julio 
piyx.?íiiO, acompañados ríe actas por 
í.rip.licano, auscrita -por Jos mÍKrr.'Os y 
p r  ol Administr, dm g de Benh
m  Arrendabas o o p - m 03. HacíaTm
xla que o(n^gne ■< i L o.>. Del-os’a-
do, y  en >di:Ofia í 1 ../fecionarán 
ios cfeetas ,p-or e. e  ̂ que ngun 
r  en 'Gil cu en las y i en-um a ido el núi- 
■piero de los que \ c   ̂  ̂ d e  cada
.dase y  sSu nunicr^ '’
- La5 re-PreseniaBíe.s de la 'Compañía 
cuidarán m udio  de no incluir en el 
^pía a que se refiero el .párrafo autee 
rroí* los efectos prpoeciente-s del can j o . 
gen era 1 y  oi-di:nar í o qu e liac-eii a ,1 as 
Ijxpended.lirias -en la p rim era ' q u in c e  
Íia 4 e  .A bril/
!  ̂í) L a devoIiiciíSii -a la  Fábrica Na-.

4Ú. ®:-pbr-o de Ja.  ̂ existenoias

s o b r a n te s  en almacenes en 31 de Mayo 
próximo, se hará  por los represen tan- 
íes de la Compañía d u r a n te  la prime-: 
ra  quincena de Junio siguiente; y es
tas -devoluciones comprenderán ade
más de ios efectos -sobrantes relativos a 
las clases que gon objeto do canje, to
das las pólizas para operaciones a plan 
zo y  las pólizas de co iitra tO ’ para ex
tinguir opera'cioiie's a plazo m ediante 
compensación; se acompañará acU 
por h,riplioad-o, que se autorizará con 
las formalidades in-uicaclás -en el pá-> 
rrafo le tra  e) de os La Circular, previo 
rccuerito y comprobación por los asis
tentes al acto.

g) Con -el fin -de cono-ccr la proce-- 
deucia -de los efectos -cobrantes, será 
requisito indispensable que el sollo -de 
la oficina de qvie procedan se estampe 
en la parto Ihás alta posible de la ne- 
rocha do cada efecto; V  sí se tra ta  de 
resm as completas con -el precinto tí© 
la Fábrica, el sello se estam pará en 
la cubierta río las ra:ls.rnas, j

h) Los efectos devueltos mrixn
ci.oídos en la Falrricn. por empleado-i 
tío la CoT.ucuiñia, quieuc.sAo.s presenta- 
luáii .por prcvhu::a:< al Jefe do dicho 
Es tablee i 10 io! tí f.uira que, previo el
consiguiente reconocimiento y recueim 
lo, se .haga cargo do los que 'deban  de 
ser admitidos.

La Fábrica 'procederá a las opera- 
c mr m de reeoiio-ciTrcoenta, recuento y 
'' r  < I)ación de e.stos efectos en el 
c i vvie Ig sean -presentados, y  Jas 
coa.MUuará 'C-n las horas ordinarias de
o-ficino, íiü-rahfo los .'días que sean ne
cesarias,, sin otras interrupciones que 
las que- h ag an .precisas los demás ser
vicios que oslán encomeiidados. a 
juicio tíel Jefe  tío ía inisma, debiendo 
asistir a eslc,'  ̂ s. ' ’ i ^['’-eado o om-.
.picados- de ¡n l  n r í i  que ésta n:c- 
.signo, pcTo i:in e «>? ' .tro •derecha 
que el -de presm c  ̂ f j’'»f-ürmidad al 
resulta.do qi;>e la C;s ofrez-can.

Si al- reofiAC-c e  ̂ a rf  setos se no--? 
tara. la. falta de « n o ' los rcqu i s i
los con qiió i m e  sentados, el
represerilante -do la Coiopailía re tira 
rá , los queme hallea  en  esto caso, quo- 
dan-do la Bompañía obligada a presen-: 
tarlO’S de nu-ovc subsanando el defecto, 
en ol .preciso térm ino de un.m es. Y si 
en dicho rccono eimi ente resultaran  al- 
girnos -efectos iieg<  ̂1 la Fábrica 
■los separará de la i ( i  y  los factii-: 
TWüá conven i ente] n- e u) servan-do
los-. en depósito hasta que el rrribunal 
corrospondiente, a quien dará- cuenta 
sin ijcrdida de momento, disponga de 
,elio/ ' . "
' Por último, los resultados- que ofr-ez- 
caii las- operaciones de reoonocimie-ii- 
to y  recuento -de los efectos -que tíe- 
vuelva cada provincia o repreo-entáu- 
te do la Compañía, se liarán constar 
.por medio de un  acta, tam bién por 
triplicado, que aníorizarán el A-dmf- 
Bísirador, el íiúe-rventor, un Grabador 
en uolidad de Perito  réconocedor y  ei 
empleado o -empleados que represeu- 
ton a la Gompañía. r )-8 estos tres ejem-? 
piares del acta, uno  quedará en la F á 
brica, otro- lo-' recib irá la represen!au 
’oi-dn de la Gompañía y el tere&vo.sam 
rem itidoupor l a 'Fábrica a esta Repre--> 
sesiiaaióii idel Estado. '

Lo que comunico> a Y.- S. para ,sii. 
tfiligencia y cum plim iento -en Iá p arte  
qvo a esa Delegación e-or-responde, acL 
v-iri-iendo a V. ¡S. que el arm-ricio dm 
carde. pn  ekLBoUHiM de esa .qrosj

vincia deberá compx'ender cuanto se  . 
dispone y que afecta al interés del 
blico en general. Sírvase V. S darme 
aviso del recibo de la presente ordefir 
Dios guarde a V. S. muchos años. Ma-j, 
drid, 22 de Marzo de 1922.—El Direcrí 
tor 'general, G. 11. Soler.
Señor Delegado de Hacienda en la' 

pi'ovi-noia d e ... ; '

MSISTEIIO 0E U üOBEMÁCáM

láEMECñL BE  
PUBUÚO

H elación de los T en ien tes q u e  de-^ 
fin.i:tivameute quedan  fo rm ando  fa  
re la c ió n  de .asp iran tes adm itidos n i  
co n cu rso  po r Real -orden de 26 de 
.OctiKbro úftÁmo p a ra  in g reso  en e l 
C uerpo de iS-eguri-cad, d esp u és .de h a 
b e r sido ap ro b ad o s  -en el exam en -dei 
ap titu d  los O íld a les  quci no prace-^ 
den de la Guardrla civiil:

1.—D. Z^acar-ías F e rrá n d iz  Gámiez^ 
G uard ia  civil.

2.— D. L u is lAIvarez -Madurgs^* 
ídem.

F ern an d ó  Anca S an ta rem , 
In i an te ría .

4 .— D. José  G utiérrez  Fernánde^:^ 
G uard ia  civil.

5.—IX Diego .Manzano -.Santos, Irí- 
fan ío ría .

Luós Tío Ri-poll, G u a rd ia
civil.

7 ,—E), Bedro Arroyo- L a ra , A rti^  
Hería.

S.—J>, I;.ui.s C ostcll Salido, Guar^ 
d'ía -civil.

fu— ID. Fr-anci-sco G arcía A cero, In-? 
-gen i ero,

l'O.-—-D. ■Fuseb.i-o- -García -del .Gas--* 
tillo , Guard ia  civil.

NicDIás Oobo Gáívez, Inr*
f an te ría .

12 Jo-aepaín -J-i m énez -Yaquer^
•Guardia c.ívil.

•i 3 .—E>. J u a n  Banz E steb an , A rtD  
H ería. .

14.—-D. -Manuel H urtado  Hurtadd^ 
In f  an to ría .

1:5.— ID. F ran c isco  •Grcfino G'arreñ-o-¿ 
G uard ia  civil.

16.—J>. Lu.pieinio Birena B aená, 
A-I* f! 11 {‘ría

17.— -D. Félix  F-oriicindi^ Besgaj- 
G uard ia  civil.

1-8 .—D. Ju lio  -B alíesteros C uriei^ 
InfaR uería. : - '

19.— ID. Jo sé  G-arriido D ías, -GuaíVí 
'día civiL

2>o._:D. A-rturo Pére'S ■'Ĝ b.k̂ üZ'̂  
In fa n te r ía .

21 .— D. I-gnamo P-izarro üürmle.s§  
G u a rd ia  civil. -

2'2,— Isaoio G aüas .Aria;s, Ingé* 
nie-ro.

23.— D. kXliAnsu A|liaga.iFíubio, Irn  
fianterí-a.

*Xi.—-D. fC'lemetrio Ju a n e s  liudcñáV 
íde.m,

26.-—D. M anuel ¡Cruz Baia-s, Ga-  ̂
ba ile ría .

2d,--:D . L u is , (Murus. Pérez., 
lle r ia . , '
- M adrid, 2-4 de M arzo da  1Y22.— ED 

-Director •general,. - iM, -M-illán d a . 
Prie-go.-,

Buce so res ole R ivadenoyra (B. A j a -  
.Pasco ae San p icon te . 80.


